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PRlSIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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Núm: Santo Domino de Guzmán, D.N., 

idente del Senado, 
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Distinguido Seor: 

- 1 DIC.1967 

Cúmpleme infor 'rle, que la Ley mediante 
la cual se establece el sistema de senales de tránsito en 
las vías públicas del )aÍs, a sido romul ada en fecha 25 
de noviembre en curso, y registrada con el 10. 222. 
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Muy atentamente, 

Secret 
ue 

tivo ' Presi ncia. 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

rúm. Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado, 
C I U D A D .-

Señor Presidente: 

-5 

Con el objeto de proceder a la u.nificaci6n 
nacional de los dispositivos para el control del tránsito 
y al mismo tie-po acoger las recomendaciones de la Organi­
zaci6n de los Estados Americanos, así como de la Organiza­
ci6n de las Naciones Unidas, a través de sus conferencias 
especializadas, sobre la necesi ad de unificar en un sist~ 
ma internacional las señales del tránsito, me permito som~ 
ter a la consideraci6n del Congreso Nacional, por medio de 
esa alta Cámara de su digna presidencia, un proyecto de ley 
que establece un sistema de señalamiento del tránsito en -
las vías públicas del país. 

En vista de que los dos sistemas en uso,más 
o menos generales en el mundo (el europeo y el estadouniden 
se), eran totalmente diferentes en sus procedimientos y en 
un esfuerzo por lograr uniformidad total, las conferencias 
internacionales celebradas al efecto, recomendaron que se 
realizara un estudio pertinente para lograr un acuerdo mun­
dial. 
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En general, se busc6 combinar las mejores 

características de los sistemas norteamericano y europeo. 

Se perfirieron los símbolos a las inscripciones, pues se dt 
mostr6 que los primeros transmiten los menstjes con mayor -
claridad y rapidez, y adem~s pueden ser comprendidos por -

personas de todas las lenguas. 

Este sistema, con las modificaciones nece­
sarias a nuestro medio, es el que se propone en el proyecto 

de ley sometido, pues dicho señalamiento ha sido utilizado 

desde 1960 en el Distrito Nacional y en la ciudad de Santi~ 

go de los Caballeros, comprobándose que resulta m~s legible, 

fácil de comprender y m~s econ6mico, y es el que ha recibido, 
según se establece por estudios realizados, la mejor acogi­

da del público. 

Asimismo, se han introducido en el referido 
proyecto, los semiforos reguladores del tránsito, las marcas 
sobre el pavimento y las señales y ademanes que deber~ hacer 

la Policia para la direcci6n del tránsito. 

Es por las razones precedentemente expuestas 

que me he permitido preparar el anexo proyecto de ley que SQ 

meto a la consideraci6n del Congreso Nacional, el cual espero 

recibiri su elevada aprobaci6n. 

L 



EL CONGRESO NACIOHAL 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
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Art.1.ro.- El sistema de Señales de Tránsito que establece la 
presente Ley, comprenderá las tres clases de señales siguientes: 

a) Señales de Aviso de Pel\gro, que tienen por objeto adve~ 
tir al conductor la existencia de un peligro y la naturaleza -
del mismo; 

b) Señales de Reglamentaci6n, que tienen por objeto adver­
tir la existencia de ciertas limitaciones, prohibiciones y res­
tricciones, que regulan el uso de la vía pública, y su inobser­
vancia constituye una violaci6n sancionada por la presente Ley; 

e) Señales de Informaci6n, que tienen por objeto guiar al 
conductor en el curso de su viaje y proporcionarle cual~uier -
otra indica.ci6n q_ue pueda ser de interés para él. 

Art. 2do.- Con excepci6n de las señales de escuela, señales p~ 
ra peatones en zonas urbanas, señales de estacionamiento urbano 
y de aquellas que s6lo tienen significado durante el día, todas 
las señales deberán estar iluminadas o ser reflectoras, tenien­
do cuidado de no deslumbrar a los usuarios de la vía pública, ni 
reducir la legibilidad del símbolo o de la inscripci6n. 

Art. 3ro.- En las vías rurales, donde se encuentren frecuente­
mente vehículos estacionados, se recomienda que la altura media 
desde el borde de la calzada a la parte inferior de la señal sea 
por lo menos de 1.50 metros (véase diagrama 1). Cuando hay dos 
señales en un mismo poste, este mínimo puede reducirse a 1.20 me 
tros. 

En las ciudades y en otros lugares donde existen muchos v~ 
hículos estacionados o cualquier obs~~ucci6n que estorbe la vi 
sibilidad, la altura mínima recomendada para las señales es de 
2.10 metros (véase diagrama 1). En el caso de dos señales en -
un mismo poste, la elevaci6n correspondiente será de 1.80 metros. 

En las señales colocadas a todo lo largo de una vía, se procu­
rará mantener una altura uniforme. 

Art. 4to.- Cuando no exista bordillo o contén, el borde de la 
señal más cercana a la vía debe colocarse a una distancia de -
1.80 a 3.60 metros del borde de la calzada, según el ancho del 
paseo, de manera que no se estorbe el estacionamiento ocasio -
nal de un vehículo en el paseo. En vías urbanas donde hay ac~ 
ras con bordillos, el borde de la señal más cercana al bordillo 
debe quedar separado de la cara exterior de éste, por lo menos 
0.30 metros (véase diagTama 1.). 

. .. / 
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Art. 5to.- La ubicaci6n de las señales a lo largo de la vía, 
está íntimamente relacionada con su legibilidad, la velocidad 
de los vehículos y el tiempo para responder. Dos señales que 
transmiten mensajes diferentes, deben estar a una distancia -
mínima de 60 metros, a menos que se encuentren en vías urbanas 
donde la velocidad de los vehículos sea muy baja y haya tiempo 
suficiente para leerlas. 

Art.6to.- La Direcci6n General de Tránsito Terrestre y los Mu 
n1c1p1os, podrán colocar oualquier otra sefial que no esté esta 
blecida en esta Ley, siempre que esté destinada a los mismos= 
fines de advertir o indicar peligros, restricciones, prohibicio 
nes e informaciones en el tránsito por las vías públicas del -­
país. La forma, descripci6n y dimensión de dichas señales, se 
rán las que determine la Direcci6n General de Tránsito Terres= 
tre, conforme al sistema establecido en esta Ley, por sus ca­
racterísticas de forma y color, asm como por la naturaleza del 
símbolo utilizado. 

Art. 7mo.- Ninguna persona conducirá un vehículo por una vía 
pública contrario a lo indicado por una señal, aviso, r6tulo o 
flecha direccional. 

CAPITULO II 

SEÑALES DE AVISO DE PELIGRO 

Art. 8vo./Las placas de las señales de aviso en peligro, ten­
dráñ la forma de un cuadrado con una diagofral en posici6n ver­
tical, fondo amarillo, y los símbolos y la orla serán de color 
negro. 

Art. 9no.- 1ro. Las dimensiones de las placas serán tales que 
la señal sea facilmente visible y comprensible. 

2do. En estas señales el lado del cuadrado será de 
un mínimo de sesenta (60) centímetros. De estimarse necesario, 
podrán adoptarse dimensiones mayores en múltiplos de quince -
(15) centímetros hasta noventa (90) centímetros. 

3ro. Las dimensiones indicadas, s6lo podrán reducir 
se en las zonas urbanas, cuando el empleo de señales de estas 
dimensiones no resulte posible. 

Art. 10.- La distancia hasta el lugar de peligro a que deberán 
colocarse estas señales, será determinado de tal manera que as~ 
gm:.e•~su mayor eficiencia, tanto de día como de noche, teniendo 
en cuenta las particulares condiciones de la vía y del tránsi­
to. Se recomienda que tal distancia de anticipaci6n sea alre­
dedor de setenta y cinco (75) metros en vías urbanas, de dos-
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cientos metros (200) en vías rurales ordinarias y de quinien­
tos (500) metros en autopistas de alta velocidad, salv.o que -
circunstancias especiales impongan otras distancias. 

Art.11mo. Las sefiales de Aviso de P~ligro se colocarán en el 
lado derecho de la calzada, correspondiente a la direcci6n del 
tránsito y frente a él. En el caso de que circunstancias espe 
ciales lo aconsejen, las sefiales podrán ser colocadas o repeti 
das en el lado izquierdo de la calzada. 

Art. 12mo.- Para indicar la proximidad de una curva o curvas 
que ofrezcan peligro por sus características físicas o por fal 
ta de visibilidad, se empleará una de las siguientes señales, 
según el caso: 

1.- Curva fuerte a la derecha (P1) 
2.- Curva fuerte a la izquierda (;p2) 
3.- Curva suave a la derecha (P3) 
4.- Curva suave a la izquierda (P4) 
5.- Curvas fuertes en "S", la primera a la de­

recha (P5) 
6.- Curvas fuertes en "S",la primera a la iz­

quierda (P6') 
7 .- Curvas suaves en "S", la primera a la dere­

cha (P7) 
8.- Curvas suaves en "S", la primera a la iz­

quierda (P8) 
9.- Curvas consecutivas, la primera a la dere­

cha (P9) 
10.- Curvas consecutivas, la primera a la izquier 

da (P10). 

Art. 13ro.- Se emplearán las señales de "Cruce" para indicar 
la proximidad de una bifurcación, de un cruce o de un empalme. 
No se utilizarán estas sefiales en zonas edificadas sino en ca­
sos excepcionales. 

Estas señales serán: 

1.- Cruce en cruz (P11) 
2.- Cruce en T (P12) 
3.- Bifurcación en Y {P13) 
4.- Carretera Lateral derecha (P14) 
5.- Carretera lateral izquierda (P15). 

Art. 14.- Se emplearán las señales de "Pendiente Peligrosa" 
siempre que fuere necesario indicar la proximidad de una su­
bida o bajada peligrosa, si la pendiente es mayor del 10 por 
ciento (10%) o si las condiciones locales la hacen peligrosa • 

. . . / 
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Estas señales serán: 

1.- Bajada peligrosa (P16) 
2.- Subida peligrosa (P17) 

~ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Art. 15to. Se empleará la señal de "Vía estrecha" (P18), siem­
pre que fuere necesario indicar la proximidad de un estrecha -
miento de la carretera que pueda ofrecer peligro. 

Art. 16to. Se empleará la señal "Puente estrecho" (P19), cuando 
se estime necesario indicar la proximidad de un puente de una 
anchura inferior a la de la carretera. 

Art. 17mo.-1.Se empleará la señal "Pavimento Irregular" (P20) 
para indicar la proximidad de un tramo de carretera peligroso 
por irregularidades en su perfil. 

2. Se empleará la sefi.al "Badén 11 ( P21 ) , }.Jara indicar 
la proximidad de una depresi6n pronunciada del perfil de la c~ 
rretera. 

3.- Se empleará la señal "Lomo" (P22), para indicar 
la proximidad de ui1a elevación perpendicular al eje de la cal­
zada. 

Art. 18vo.- 1. Se empleará la señal "Vía en reparaci6n 11 (P23), 
para indicar la :proximidad de trabajos en ejecución en la carre 
tera. 

2. Los límites de la zona de trabajos serán clara­
mente señalados durante la noche por medio de barreras o luces, 
o con ambas. 

3.- Cuando se usen barreras para desviar el tránsi 
to, con motivo de trabajos ejecutados en la carretera, tales b~ 
rreras deberán ser blancas y negras y en caso necesario, serán 
iluminadas o provistas de dispositivos reflectantes. (Véase .Art. 
62). 

Art. 19noT- Se empleará la señal "Tramo resbaladizo" (P24), para 
indicar la proximidad de U11a parte de la carretera, que en cier­
tas condiciones, pueda tener una superficie resbaladiza, y en -
consecuencia constituir un peligro. 

Art. 20mo.- Se empleªrá la señal "Final de Pavimento" (P25), 
para indicar ~a proximidad del final de la carretera pavimen­
tada o que comisnza un tramo de vía con paviménto en mal estado. 

Art. 21ro.- 1.- Se empleará la señal "Comienzo de vía dividida" 
(P26), para indicar la proximidad de un tramo de vía donde exis 
te una isla central. 

. .. / 
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2. Para indicar la proximidad del fin de tramo de 
vía donde existe isla central, se empleará la señal "Final 
de Vía Dividida" (P27). 

Art. 22.-1.se empleará la señal "Cruce de Peatones" (P28) pa 
ra indicar la proximidad de los pasos de peatones. Los cruces 
de los peatones se delimitarán mediante marcas en el pavimen­
to u otras marcas adeóuadas. 

2. Se empleará la señal "Zona Escolar" (P29(, para in 
dicar la proximidad de una escuela o de un paso de escolares. 

3. Se empleará la señal "Niños jugando" (P3O), para 
indicar la proximidad de lugares como jardines de niños y cas 
pos de juego. 

4. En las §Onas edificadas estas señales podrán col~ 
carse a una distancia inferior a la estipulada en el Artículo 
10. 

Art.23ro. Se emplear4 la señal "Cuidado con los .Animales" -
(P31), cuando se estime necesario señalar la entrada a una zo 
na en la cual el automovilista pueda encontrar animales en la 
vía. 

Art. 24to.-1.Se empleará la señal "Altura Limitada" (P32), pa 
ra indicar la proximidad de u.na estructura elevada que no per 
mite el paso de vehículos con una altura, con o sin carga,~ 
yor a la indicada en la señal. 

2. Se empleará la señal ºAncho Limi ·t;ado 11 ( P33), l)~ 
ra indicar la proximidad de un lugar que no permite el paso de 
vehículos con un ancho, con o sin carga, mayor al indicado en 
la señal. 

A:rt. 25to.- 1. Se empleará la señal "Cruce de Ferrocarril con 
Barreras" (P34) para indicar la proximidad de un paso a nivel 
con una vía férrea provisto de barreras. 

2. Se empleará la señal "Cruce de Ferrocarril sin 
barreras" (P35) para indicar la proximidad de un paso a nivel 
con una vía férrea que no esté provisto de barreras. 

3. En todo paso a nivel sin barreras, se coloca­
rá en la proximidad inmediata de la vía férrea, u.na señal en 
forma de cruz de San Andrés (P36). (normalmente, la ·distancia 
de esta señal al eje de la línea de ferrocarril más pr6ximo p~ 
drá ser de 4.50 metros). 

El largo de las aspas de la cruz, podrá ser de 1.50 metros, pe; 
ro no debe ser menos de 1.20 metros. 

. .. / 
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El ángulo agudo de las aspas no será menor de 45 grados. 
Es ta señal podrá ser com_ple tada por una placa adicional que in­
dique el número de vías. La cruz deberá tener color blanco y -
llevar en letras negras la palabra "Cruce" en una de sus aspas 
y la palabra "Ferrocarril" en la otra. 

4. Las barreras de los pasos a nivel estarán pintadas en 
franjas rojas y blancas o rojas y amarillas. Podrán también es­
tar pintadas de blanco o amarillo claro con un gran disco rojo en 
el centro. Para hacerlas más visibles durante la noche, las ba­
rreras estarán provistas de luces o dispositivos reflectores de -
color rojo o bien de un proyector que alumbre la barrera mientras 
no esté completamente abierta. 

5. En los pasos a nivel equipados con luces intermiten­
tes, estas deberán avisar la proximidad de un tren mediante los 
destellos alternados de dos (2) luces rojas, colocadas sobre una 
linea horizontal a una distancia de sesenta (60) a noventa (90) 
centímetros. Sobre estas luces se pondrá la senal en forma de -
cruz de San Andrés. 

Art. No.26to.- Se empleará la sefial "Próxin:..o a Semáforo" (P37), 
para indicar la ~roximidad de un semáforo o de una zona controla 
da por se.:náf oros. 

Art. 27to.- Se empleará la señal "Aeropuerto Cercano 11 (P38), P!! 
ra indicar la existencia de un aeropuerto cercano a la vía y que 
los aviones pueden volar un poco bajo creando una sensación de pe 
ligro, 

Art. 28vo .- Se empleará la ser.i.al de "Peli5ro" (P39), cuando las 
autoridades competentes estimen necesario indicar la proximidad 
de un peligro distinto de los indicados en los artículos 11 a 27 
de la presente Ley. 

Art. 29no.- Se empleará la señal "Despacio" (P40), para indicar 
que se debe disminuir la velocidad hasta un límite prudencial. La 
Placa de esta señal tendrá forma rectangular, fondo amarillo y las 
letras y la orla serán de color negro. 

Art. 30ro.- 1. Se empleará la señal "DobJ:e Via Provisional" (P41) 
para indicar que por una causa anormal tal como reparaciones, de­
rrumbes, accidentes, etc., la zona destinada generalmente para el 
tránsito en una dirección, está siendo utilizada provisionalmente 
para el t-ránsito en dos direcciones. 

2. Se empleará la señal "Final de Doble Vía Provisio 
nal" (P42), para indicar que la condición anormal indicada en el­
apartado anterior ha terminado. 

. .. / 
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SEÑALES DE REGLAMENTACION 
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Art. 31ro.- 1. Las señales de esta clase indican una orden. 
Se dividen en la forma siguiente: 

a) Señales relativas al derecho de vía. 
b) Señales prohibitivas y restrictivas. 
e) Señales de dirección de tránsito. 

2. Las señales de reglamentaci6n deberán colocar­
se en el lado de la calzada correspondiente a la direcci6n del 
tránsito y frente a él. Estas señales se podrán re1,etir en el 
lado opuesto de la calzada. Se exceptúan las señales de direc 
ci6n de tránsj_ to. (Art. 47) 

3. Las señales que ordenen detención, se deben co 
locar en el lugar exacto donde tenga g_ue hacerse la parada, p~ 
ro en los casos en g_ue esto sea imposible, pueden situarse un 
poco antes del sitio de detenci6n, pero nunca a más de 15 me -
tros del mismo, y en todos los ca.sos es aconsejable pintar una 
marca sobre el pavimento que indique el lugar en el cual sed~ 
ben detener los vehículos. Las demás señales de reglamentación 
se deben colocar en el lugar donde se aplique la orden que se -
imparte, con excepci6n de las que prohíban doblar o indiquen -
una direcci6n obligatoria, que deberá,n colocarse a suficiente -
distancia antes del punto considerado, y las que limitan la ve­
locidad de los vehículos, que deben situarse con una distancia 
de anticipaci6n tal que permita efectuar reducciones de veloci 
dad a deceleraciones tolerables. 

Señales Relativas al Derecho de Vía 

Art. 32do.-1.Se empleará la señal "Pare" (R1) en los casos en 
que el reglamento de tránsito así lo exija, para indicar al -
conductor que debe detenerse antes de entrar en una vía con -
preferencia de paso o principal. 

2. I.ía señal "Pare" tendrá forma octagonaJ_, con fon­
do de color Dojo y llevará la palabra "Pare" en color blanco, 
colocada uniformemente en su parte central. 

3. El tamaño de la señal será de 0.75 x 0.75 metros, 
en zonas rurales, y de 0.60 x 0.60 metros, en aanas urbanas. 

4. La altura de las letras de la inscripción no de­
berá ser inferior a un tercio de la altura de la señal. 

Art. 33ro.- 1. Se empleará la señal 11 Ceda el Paso" o "Vía Pre 
í'erente" (R2) en los casos en que le,s reglas del tránsito re--

... / 
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Art. 38.- Las señales para reglamentar el estacionamiento de 
vehículos, serán las siguientes: 

a) La sefial ºEstacionamiento 1 hora" (R19), para indicar 
al conductor g_ue el tiempo mácimo de estacionamiento es el indi 
cado en la sefial. 

b) La señal "Estacione solo días feriados" (R20), para­
indicar al conductor g_ue s6lo puede estacionar en días feriados. 

c) La señal "Estacione s6lo en el paseo" (R21), para in­
dicar al conductor que s6lo debe estacionar en el paseo de la 
vía y no en la zona de rodaje. 

d) La señal "No estacione" (R22), para indicar al conduc 
tor la prohibici6n de estacionar en determinado lugar o t:l.'amo -
de vía. 

e) La se:í.'ial "No estacione en esta calle" (R23), para in 
dicar al conductor que no debe estacionar en esa vía. -

f) La señal "No estacione en esta cuadraº (R24), para' 
indicar al conductor que no debe estacionar en el tramo de ca­
lle, corn_prendido entre dos intersecciones consecutivas, en q_ue 
est~ colocada la señal. 

g) La señal ºNo estacione de este lado" (R25), para iB_ 
dica.r al conductor g_u.e no debe estacionar de ese lado de la -
vía. 

h) La señal "No estacione ••••••••••••• A.Iví. a 
P. M." (R26), para indicar 2.l conductor que no debe 
entre las horas que se indiquen en la se~al. 

• • • • • • • • • • 
estacionar 

i) La señal "No estacione de aquí a la esquina" (R27), 
para indicar al conductor que no debe estacionar entre la señal 
y la esquina inmediata. 

j) La señal "No estacione zona de carga" (R2e) para in­
dicar al conductor la existencia de u.na zona de carga donde só 
lo pueden estacionar aquellos vehículos para cuyo uso está des 
tinada. 

k) La señal II No estacione zona of'icial" (R29) para in­
dicar al conductor que existe una zona oficial y que s6lo 1rue­
den estacionar en ella los vehículos para cuyo uso está desti­
nada. 

1) La señe.l "No estacione ••••••••••. y ••••.••••• " (RJO) 
para indicar al conductor que no debe estacionar a ninguna ho­
ra en los días que se indiquen en la seííal. 

Art. 39.- 1ro. Se empleará la señal "Parada (Aduana'" (R31) 
para indicar la 1iresencia de una oficina de aduana donde sea 
obligatoria la parada. 

2do. Podrá emplearse esta señal para indicar otras 
})aradas obligatorias; en dicho caso la inscripci6n "Aduana" se­
rá reemplazada por otra en la ~ue se precise el wotivo de la p~ 
rada. . .. / 
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la colocaci6n de las flechas será: una flecha que apunte hacia la 
derecha deberá colocarse en el extremo derecho de la señal y una 
flecha que indique hacia la izquierda o en sentido vertical, se -
situará en el lado iz~uierdo de la señal. 

Por lo general, las flechas serán horizontales y verticales, pero 
si la intersección es irregular puede utilizarse una f'lecha incli 
nada si ella ofrece una idea más clara acerca del sentido a seguir. 
En todo caso, las flechas horizontales y lbt.s inclinadas deben te­
ner suficiente longitud para que sean facilmente distinguibles de 
las flechas verticales. 

Si dos o más destinos se encuentran en la misma direcci6n, se 
aplicará una sola flecha direccional para indicar el grupo de des 
tinos. 

6to. En las zonas rurales, estas señales serán coloca­
das a una distancia de 60 a 100 metros de los cruces. En áreas ur 
banas distancias menores son justificadas •• 

En intersecciones en "T" y en "Y", es conveniente colocar seriales 
de destino suplementarias en el lado más lejano de la intersecci6n, 
directamente de frente al tránsito que se a_proxima. 

7mo.- Las :figuras 15 y 16 son e.jemplos de estas señales. 

SEÑALES DE DIS:rA.t"'if CIA 

Art. 50.- 1ro. Las señales de distai1cia (17, 18, 19) consisti­
rán en placas rectangulares de fondo blanco donde a1Jarecerán, en 
caracteres negros, el nombre de una, dos 9 tres poblaciones como 
máximo, e inmediatamente después, la distancia en kil6metros has­
ta esas poblaciones. 

2do .- Siem1,re se colocarán las poblaciones por orden 
de cercacía en línea;- recta, teniendo en cuenta que debajo del -
nombre de una poblaci6n se colocará el de otra de igual o mayor -
importancia. 

3ro.- Estas señales se colocarán a la salida-de las -
zonas edificadas y justamente después de cada cruce de carretera 

( como señales confirmativas de kas de destino, colocadas antes de 
1 dicho cruce, del lado de la carretera correspondiente a la direc 

ci6n del ~ránsito y dando frente a éste. -

4to.- Igual que en las señales de destino, el tamaño 
de los caracteres variará de acuerdo a la importancia de la pobla 
ci6n y el número máximo de poblaciones indicadas será de tres. -

5to.- Las figuras 17 y 18 son ejemplos de estas seí:i.a­
les. 

. .. / 
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SEÑALES PARA IDENTIFICAR CARRETERAS. 

~ 

~U\ sENAoo 
~ RE PUBLICA DOMIN ICANA 

Art. 51.- 1ro. Las señales para la identificaci6n de carrete­
ras serán usadas para identificar las carreteras numeradas. Se 
podrán fijar estas señales en los mojones, en otras señales o 
en señales aparte. 

2do. Las señales para identificar carreteras serán 
las sigui en tes: 

a) La señal 110 para identificar carreteras troncales, la 
cual consistirá'en una placa cuadrada de color negro que lleva­
rá inscrita la silueta del Escudo Nacional en blanco. 

La silueta llevará en su parte superior la abreviatura -
"REP. DOM." y en el centro el numero de la carretera. 

b) La señal 111 para identificar carreteras regionales, la 
cual consistirá en un círculo blanco inscrito en una placa cua­
drada de color negTo, que llevará en el centro el número de la 
carretera. 

c) La señal I 12 para identificar carreteras locales, la 
cual consistirá en una placa cuadrada con fondo blanco orlado 
de negro, que llevará en el centro el número de la carretera. 

3ro.- Las letras y los ntúneros en estas señales se­
rán de color negro. 

4to. Se recomiendan para estas señales las sieuientes 
dimensiones: 

Altura mínima •••••••••••••••••• 40 centímetros. 

Ancho mínimo •••••••••••••••••• 40 centímetros. 

Señales auxiliares de cambio de 
direcci6n. 

~t. 52.- Las señales auxiliares de cambio de direcci6n (I 13 a 
I 16), serán de forma rectangular, con 1ma flecha negra sobre -
fondo blanco, se emplearán para:mdicar que la vía por la cual -
se viaja, cambia de direcci6n en un cruce o un empalme, y siem­
pre se colocarán debajo de la señal de identificación de ruta 
correspondiente. 

Esta indicaci6n debe o~itirse cuando el carácter de la vía 
indica claramente el curso de la ruta. 

Señales auxiliares de direcci6n 

Art. 53.- Las señales auxiliares de dirección (I 17 a I 22) se­
rán de forma rectangular, con una flecha negra sobre fondo blan-

... ,/ 
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co y se colocarán inmediatamente debajo de las seiíales de iden­
tificación de rutas para formar un "Conjunto Direccional" usado 
en los cruces para mos~rar la dirección de una vía ~ue sigue o 
se cruza con la vía donde se colocan, también se empleará como 
seEal confirr.i.J.ativa en una ruta anteriornente i~dicada ~or un -
conjunto de cambio de dirección. 

Señales de Localización 

Art. 54.- 1ro. Las señales que indiQuen una población (I23) s~ 
rán de forma rectangular con los lados mayores en posición hori 
zontal. 

2do.- Las dimensiones y emplazamiento de estas seña­
les serán tales que resulten visibles aún durante la noche. 

3ro.- Estas señales tendrán fondo blanco con letre­
ros negros. 

4to.- Se colocarán estas señales antes de 
edificadas, del lado de la carretera corres~ondiente 
ci6n del tránsito y dando frente a éste. 

las zonas 
a la direc -

Señales de Información General. 

Art.55.- 1ro. Las sefales que indi~uen el nombre del curso de 
agua que se atravieza, o un si trio hist6rico cercano o m1 punto 
de interés para el turismo, serán de forma rectangular, con la 
basP- en posición horizontal. 

2do.- Estas señales tendrán letreros de color negro 
sobre fondo blanco. 

3ro.- La se7al (I24) es ejemplo de este tipo. 

Art. 56.- 1ro. Se empleará la señal "Zona :Jilitar" (I25) para 
indicar al conductor que se aproxima a una zona militar. 

2do.- La placa de esta señal será cuadrada, de color 
blanco, con una silueta :degra del escudo nacional, que lleverá 
dentro la inscri1)ci6n "Zona 1V.:ili tar" en letras blancas. El lado 
del cuadrado será de 60 centímetros. 

Art.57.- 1ro. Se empleará la señal "Estacionamiento" (I26) pa 
ra indicar las zonas de estacionamiento autorizado. 

2do.- La placa de esta señal será cuadrada, de color 
azul, con una letra "E" de color 'lianco colocada en el centro de 
la misma. 

3ro,- El lado del c~adrado medirá 60 centímetros co­
mo mínimo }Jara las sefi.ales de ta.mar:o normal y 40 cen time tros co 
mo mínimo para las señales de taro.afio reducida. 

,, 
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4to.- Esta señal deberá colocarse dando el frente a la 
direcci6n del tránsito o paralelamente a la vía. 

5to.- Se podrá colocar bajo esta señal una placa rectag_ 
gu.lar con un le·trero que indique el tiempo autorizado para el es 
tacionamiento o la direcci6n de la zona de estacionamiento. 

Art. 58.- 1ro.- Se empleará la sef:í.al "Hospital" (I27) para in­
dicar a los conductores que deberán tener las consideraciones -
que impone la proximidad de establecimientos médicos, y especial 
ma:J!:;e evitar ruidos innecesarios. 

2do.- La placa de esta señal será de forma rectangu­
lar con sus lados menores en posici6n horizontal, de color azul 
con un letrero en letras blancas formado por una "H 11 grande so­
bre la inscripci6n "Silencio Hospital". 

3ro.- Esta se:í".ial se colocará dando el frente a la di 
recci6n del tránsito. 

4to.- Las dimensiones normales de la placa rectangu­
lar serán de 60 centímetros de alto y 40 centrímetros de ancho. 

Art. 59.- 1ro.- Las señales para indicar los puestos de servi~ 
cios auxiliares son las siguientes: 

a) La señal "Puesto de Primeros Auxilios" (I28) que será em 
pleada para indicar la proximidad de un puesto de primeros auxi­
lios establecido por u.na asociaci6n oficialmente reconocida. 

b) La señal "Reparaciones Mecánicas 11 (I29) que será emplea­
da para indicar la proximidad de un taller de reparaciones mecá­
nicas. 

e) La señal "Teléfonon (I30) g_ue será empleada para indicar 
la -proximidad de un teléfono o estaci6n teléfonti.ca, 

d) La señal "Estaci6n de Gasolina" (I31) q_ue será empleada 
para indicar la proximidad de una estaci6n de gasolina. 

2do.- Las placas de estas señales serán de forma re~ 
tangular, con sus lados menores en posición horizontal, de color 
azul con v.n símbolo negro (una llave inglesa en '1a señal I29), un 
teléfono en la I30, y un surtidor de gasolina en la I31) en un -
cuadro blanco, salvo en el caso de ia señal I28), cuyo símbolos~ 
rá una cruz roja. El lado del cuadrado blanco medirá 30 centím~ 
tros como mínimo. Sin embargo, en la señal (I31) el cuadrado se 
rá substituido por un rectángulo blanco vertical. 

3ro. En la parte inferior de las placas de estas se­
ñales, debe indicarse ladd.stancia en metros al puesto señalado • 

. . . -/ 
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Art. 60.- 1ro.- Para advertir a los conductores la presencia 
de obstáculos de naturaleza temporal o de varias situaciones de 
peligro 4ue pueden ocurrir en la carretera, tales como inurida­
ciones, derrumbes, trabajos de reconstrucci6n o reparaci6n, rea 
condicionamiento~, desviaciones y otros, se emplearán señales= 
temporales. 

2do.- Para pelieros y obstáculos temporales deberán 
usarse señales de peligro de avanzada así como señales de posi­
ción, si es necesario. Las señales de aviso de peligro serán -
con dispositivos reflectores de acuerdo con el artículo 2. 

Art. 61.- 1ro.- El aviso de peligro, en caso de peligros tempo 
rales, que no sean trabajos de carretera, deberá darse por sefla 
les de "Peligro" ( P39). Cue,ndo las autoridades competen tes lo_ 
estimen necesario, se colocará debajo de una placa rectangular -
una inscripci6n negTa en fondo amarillo, indicando el peligro, 
(por ejemplo: Derrumbe, Inundación, etc.) 

2do. - Las señales de posición deberán seL~ como las 
q_ue indican trabajos en carretera. 

Trabajos en Carreteras 

Art. 62.-
Señales de Aviso de Peligro 

1ro.- El aviso de peliero, en caso de trabajos en la 
carretera, se dará por una seiial de "Peligro" (P39) primero y -
una de "Vía en Reparación" (P23) desrn1.és, colocadas a una distan 
cia de anticipación suficiente de la secci6n donde se efectúan= 
los trabajos, por cada sentido del tránsito. 

Sefiales de Posici6n 

2do.- En trabajos :pequeños, la serial de posici6n I)U~ 

de ser una bandera roja, una barrera improvisada con una bandera 
roja, una barrera portátil 6 un tanque pintado a rayas blancas y 
negTas, o conos en los que el color r>redominar ... te es el amarillo 
o el amai"'illo nara:nja. Generalmente se pinta la base de los co­
nos de negTo y la punta de rojo. 

3ro.- Para trabajos en tramos larbos, deben usarse 
siempre barreras y/o tanques, y es recome.:1dable levantar una ba. 
rrera "standard" en cada extremo del tramo. Las barreras deben 
estar formadas de una o más barras horizontales no memores de -
veinte (20) centímetros de ancho. Los tanques y la cara hacia 
el tránsito de las barras, deberán pintarse am.yas blancas y n~ 

... / 
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gras, en forma de anillos horizontales en los tanques e inclina­
das en ángulo de 45º en las barras, las cuales deberán colocarse 
de tal manera que las franjas desciendan hacia el lado por el -
cual se debe transitar (Diagrama 2). Las barreras llevarán una -
flecha horizontal cine indicará el lado por el cual debe pasar el 
vehículo. 

En final de la zona de trabajos se indicará con una barrera 
t.:_ue llevará la. inscripción "Fin de Trabajos" y cuyo reverso esta 
rá pintado a franjas blancas y negras. 

4to.- Cuando las barreras no se quiten de noche, 
deben ser iluminadas o yrovistas de dispositivos reflectantes. 

5to. - Se debe sefialar en J~a noche cualquier obstá 
culo (excavaci6n, dep6sito de materiales, equipo, etc) por medi; 
de luces rojas, estacas con dispositivos reflectantes o lámparas 
de petróleo. 

6to.- Los trabajos en. proceso en una carretera -
abierta al "liránsi to pueden reg_uerir :para la protecoi6:n, tan to de 
trabajadores como del transito mismo, restricciones 8speciales, 
tales como velocidad apropiada, distancia que debe ~antenerse en­
tre vehículos, ~ránsito en una dirección, etc. 

7to.- Cuando se deba reducir la velocidad del t-.c/n 
sito, se deberá usar la señal R33. 8u tamaño podría reducirse, -
pudiendo colocarse bajo la seii.al P23. 

8vo.- Cuando por un lado de la zona de trabajos o 
de derrumbe se pueda transitar en las dos direcciones, y dicl1a -
zona sea de cierta lon._;·i t11d, se advertirá median te una sefial "Do 
ble Vía Provisional" (P41), colocándose lueco una se.u.al "Final -
de Doble Vía ~ov:i.sional" (P42) en el sitio desde el cual se pu~ 
de transitar normalmente. 

Desviaciones de Tránsito 

Art . 63°- 1ro.- La desviación del tránsito puede ser causada por 
daños en la carretera o 1>or ·tréJ..bajos q_u.e req_uieran cerrarla. 

En el caso de desvío, las barrerE..s en la carretera -
(véo,se el párrafo 3ro. del ,i.rt:íc,.:,J.o ':Lnterior) deben ser colocadas 
de manera g_ue impidan el iwceso a la secci611 cerrada. Las barre­
ras que se e:wpleen de noche ueben estar provistas de luces rojas 
o disDositivos re~lectantes. 

2do. - Las se1 ... ales :para desvíos deberán colocarse como 
sie,1.1e: 

a) A una distancia de antici_paci6::. .. suficiente se colo 
cará una señal informativa de forma rectangu.lár con la inscripción 
"Desvío a •••••••• mts. tt en le tras negras sobre fondo blanco. Si se 
estima conveniente podrán colocarse varias se'.Xales de esta clase 
a distancias diferentes para llamar la atención de los condu.ctoreu. 
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Si la velocidad adecuada 1ara el desvío es en un 30~~ o más, m~ 
nor q_ue la permitida en la carretera, deben colocarse señales -
de "Des1Jacio 11 (P40) para advertir a los conductores que deben re 
ducir la velocidad hasta li·..ites __1rudenciales. 

b) Junto a la barrera indicada :~nteriorru.en·te, se colocará 
una señal inf'orrrl.B,tiva, de for,na rectangular con la inscripción -
"Carretera Cerrada" en letras neg-ras sobre fondo blanco. Ests. -
inscripci6n puede ser substituida por "Puente :Destruído", si ese 
es el caso. Debajo de esta sefial se colocará una +'lecha blanca 
sobre fondo necro con la inscripci6n "Desvío 11 , .:c)ara indicar la -
direcci6n del desvío. 

Las dimensiones a.e estas sefl.ales de posici6n deben ser ·ta­
les que sean fáciLrien·l;e visil.ües a los conductores q_ue vayan a 
tran velocidad. 

e) Cuando exista una intersecci6n en. la carretera, a iJa,r­
ar de la cual comienza el desvío, se colocará e:::-~ ese 1mnto una 
seYal de desvío y una sefial inf'orD:tativa de forIDP, rectangular, -
con la inscri1>ci6n "Garre tera Cerrada a •••••••••.• mts. 11 6 11 Cerr~ 
do al trá:nsj_to a ••••••••••••• mts." en letras negras sobre f'ondo 
blanco. Si se ..1.>errrilie tránsito local hasta el i-.,,car en que está 
cerrada la carretera, se adicionará e:1 la se.:.a.l la i:nscrirci6n 
11 8610 trs'i,nsi to local". 

d) Si se estima necesario, deberán colocarse al 1.,rinci1JiO 
y al final de la desviación, así cono a lo· largo de la .n.is11a, se 
ií.ales de direcci6n. Estas señales estarán constituidas nor fle-... 
chas negras sobre fondo amarillo. 

e) En def:Viaciones cortas, 1,or trabajos de emergencia, po­
drá indicarse el desvío por una flecha blanca sobre fondo neu-ro 
con Ja inscri_pci6n "Desvío" en el cen-bro, la cual se colocará a 
la derecha o la izquierda según la dirección del desvío. Esta 

señal será de dimensiones r.1enores uue le, seríal de clesvío, u tili 
za.da cuando se ha cerrado la carretera por daños en la misma, 6 
trabqjos que re~uieran cerrarla. 

TITULO II 

:MARCAS SOBRE EL PAVIJ\IBNTO 

Art. 64.- LE'.s marcas sobre el :pavimento de cHlles y carrete.ra.s 
comprenden: 

a) Marcas longitudinales. 
b) ;,'I.a,rcas t-.cansversales. 
e) Otras ;na.reas. 

. .. / 
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Art. 67 .- En el grupo "Otras 1'.fa.rcas", están incluidas las mar­
cas que indican restricciones al estacionamiento y a los movi -
mientas giratorios, las inscripciones en el pavimento, las fle­
chas para indicar o guiar giros y las marcas que indican la pre 
sencia de obstáculos materiales en la calzada o cerca de ella. 

Art. 68.- Las marcas sobre el pavimento pueden pintarse sobre 
la superficie de la calzada o indicarse de cual~uier otra mane­
ra igualmente eficaz. 

En vías con poca ilum.inaci6n, la pintura debe ser reflectora. 

Art. 69.- 1ro.- Las obstrucciones dentro del camino, o las col~ 
cadas peligrosamente cerca del borde del camino, tales como pi­
lastras de puente, estribos, muros de alcantarillas de desagues, 
deben marcarse con franjas alternas negras y blancas de una an -
chura uniforme de por lo menos 10 centímetros o tanto más anchas 
como sea apropiado al tamaño de las obstrucciones. Las franjas 
deben inclinarse hacia abajo a un ángulo de 45 grados hacia el -
lado de la obstru.cci6n sobre el cual debe J;BSar el tránsito. En 
los rebordes bajos, las franjas pueden ser verticales. 

2do.- El diagrama 7 es un ejemplo del empleo de marcas 
para indicar obstrucciones. 

Art.70.- Los conductores de vehículos obedecerán en todo momento 
las marcas en el pavimento y en el contén, de suerte que se obser 
ven las limitaciones que ellas establecen, segím se señala en loi 
artículos Nos. 65 y 66' de esta Ley, e igualmente se abstBndrán úe 
estacionarse junto a un contén pintado de amarillo. 

TITULO III 

S:EliT.AFOROS REGULADORES DEL TRANSITO. 

Art.71.- Las luces de los semáforos reguladores del tránsito, 
tendrán el siguiente significado: 

1ro.- En el sistema tricolor: 

a) La luz roja indicará que frente a ella, el conductor de 
todo vehículo deberá detener su marcha en el lugar marcado para 
ese fin en el pavimento, Si no existiere tal marca, lo hará al 
comienzo de la intersección y no reanudará la marcha hasta que -
se encienda la luz verde. 

Los peatones frente a est~ señal no deberán bajar ni cruzar 
la calzada. 

b) La luz verde indicará que frente a ella, el conductor de 
todo vehículo podrá contínuar en la misma direcci6n o doblar hada 
la derecha o la izquierda para entrar a otra vía pública, siempre 
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que no haya alguna señal o aviso prohibiendo taleo virajes y que 
con su movimiento no cierre u obstruya el tránsito dentro de la 
intersecci6n. Deberá ade.u1ás, ceder el paso a vehículos y IJeato­
nes que se encontraren legalmente dentro de 1a intersección al m,2. 
mento de aparecer la luz verde. No obstan·t;e tener luz verde al 
:frente,_ el conductor no deberá avanzar si el vehículo :r .. o tiene li 
bre su csrril ~orlo fuenos (10) die7, metros pasada la intersecci6n. 

Los peatones frente a esta señal, cruzarán con rapidez razonable 
la vía pública :por el 1,aso de JJea tones. 

c) La luz amarilla iuó.icaré, que :frente a ella, el conductor 
de todo vehículo deberá detenerse 8.tltes de entrar en la intersec­
ci6n, pués le advierte que el color rojo a1Jarecerá a continuaci6n. 
Si la luz am.ari lla lo sorprende tan 1 ,r6ximo a la in tersecci6:r: que 
ya no pueda detener el vehículo con su:ficie1.,.te set,uridad, lJOdrá -
continuar y cruzar la i-ntersecci6n, ·tonando todas las :precausiones 
11osible. 

Los r@atones :frente~ esta seLal, q_uudan advertiaos de que -
110 tendrán tiero.po suficiente llara cruzar la c,-.lzacta y se abstendrán 
de iniciar el cruce. 

Los vehículos que se er ... cuentren en el cruce, deben continuar 
CC'n 1·recaución. 

Los peatones que se encuentren en el cruce riara peatones, ti~ 
nen derecl10 a terminar el cruce. 

d) Una :flecha verde -con o sin laz roja- indicará al conduc­
tor de todo vehículo frente a ella, que podrá continuar la marcha 
únicamente en la dirección ~ae indica la flecha, tomando todas las 
precausiones necesarias, y cederá el .[)aso a los peatones y vehícu­
los que se encuen t'ren cruzando. 

Los rieatones frente a esta se'.''al, cruzarán cuando puedan l1.c:i,­
cerlo con seguridad. 

2do.- En el sistema bicolor, la luz roja y la verde ten­
d"t'án los .mismos significados que en el sistema tricolor, La apari­
ción de la luz roja estando la verde todavía encendida, tendrá el 
mismo sig:nificado que la aparici6n de la luz a:narilla des ... )Ués de la 
verde en el SÍ$tema tricolor. 

3ro.- Cuando se emplee una luz amarilla intermitente, in 
dicará al conductor de todo ve1rfculo frente a ella, que debe reducir 
la velocidq,d y luego continuar tomando las 1Jrecauciones necesarias. 

4to .- Cuando se em1:Jlee una luz roja intermitente, indi­
cará al conductor ide todo vehículo frente a ella, que deberá dete 
neI'se see-ún se indica en el a1iartado (a) del párrafo 1ro. ele este -
artículo, y luego continuar au 'llarcha tomando todas las 1¡reca...tcio­
nes necesarias. 

. .. / 
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Art. 72.- 1ro.- Las luces de los se áforos deberán disponerse 
siempre en se.1 tido ver ti cal; salvo cuando se empleen con fines 
es1,eeiales o cuando la al tura disponible sea limitada. Normal 
mente, la luz roja ueberá estar colocada encima de la verde. -
Cuando se emplee una luz amarilla, debe estar colocada entre la 
roja y 1cl verde. 

2do .- Cu.ando los se1...á:foros et~tén colocados en la cal­
zad.:.;. o a un lado de ella, el borde i.-.i.ferior de la lnz más baja 
deberá hallarse normalmente a 2 metros como mínimo y a 3.50 como 
náximo. Cuando los seriáf'oros sean SJ.spendidos sobre la calzada, 
el borde ir ... ferior de la luz lilás baja deberá estar colocado todo 
lo bajo que perw.ita la altura de los VEih._(culos q_ue u.sen el ca ... li 
no. (Se -recm.1.,ienda una altura de 4.50 metros). -

3ro.- Podrán em1llearse dos o m.ás se _.áforos, sAg6n el 
c~tso, de tal ;nodo ... -,;,e c=i-1 nenas '.ID juet,o de luces 11ueda ser visto 
perfectanente 11or los conductores de los vehículos procedentes -
de cada direcci6n. 

4to,- Se recomienda cr1e la c~ja a.e los ser_J.á:fo.ros reg!:!_ 
ladores del tránsito esté 1,in '~ada de Vc;rde oscuro. 

Art. 73.- Cuando las circw1stanci::,,s lo exijan, tanto 1os ser,á­
foros bicolores como los tr·icolores, debe::cán estar d~_serlados en 
forma tal, cine ~iuedan encender luces rojas oiLml táneamen te en to 
das las direcciones del tr~tnsito, a fin de detener totalmente la 
marcha de los vehículos, _vara q_u.e los pea tones :pue,1an cruzar las 
vías ubicadas alrededor de dichos semáforos. 

TITULO IV 

SE11AS Y ADEM:AlTES QUE DEBERAN HACER LOS AGENTES 
----nE LA POLICIA PARA LA DIRECCION DEL TRANSITO 

Art. 74.- Los agentes de la policía de tránsito estarán eq_uip~ 
dos y situados de manera tal que sean visibles para todos los -
usuarios en la vía, y deberán adoptar una actitud resuelta, ale~ 
ta y enérgica a la vez, de manera que sus señas y ademanes infun 
dan res1)eto y sean obedecidos. 

Art.75.- ·1roc- Las sef'ías y ademanes que deberán emplear los a¿;eg_ 
tes de la policía para la." direcci6n del tránsito, serán las sig-uieg_ 
tes: 

a) Para detener e1 tránsito: El agente f::Jeñalará con el brazo 
y dedo índice al cor•ductor t"'ue quiere detener, manteniendo la se­
ñal hasta que éste la baya visto. Enct¡onces lev&.1rtará la iilano g_1¡e 

seííala (:;_iero no todo el brazo) de uodo c1ue qu.eue la palrla de la -
mano de f'rente ~-1 conductor. 

. .. / 
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Frente a esta sefl.al, todo conductor deberá detener su vehículo 
en el lugar marcado 1iara ese fin en el pavimento, o si no exi~ 
tiere tal marcf:., lo hará al comienzo de la in tersecci6n. 

Cuando haya q_ue detener el tránsito en ambas direcci·-ines, 1.ir:i­
riero detendrá e2- tránsito g_ue vie11e de un lado de la calle, ;f 

manteniendo la rnano en posici6n de "Pare", volverá la. cara del 
otro lado y repetirá la 01.-)eraci6n antes .1.nenciomida 1>ara detener 
el tránsito 2rocAdente de ese lado de la calle. No deberá ba­
jar los brazos 1~as ta que se hayan de tenido los vehíc1.uos e11 am 
bas direcciones. 

b) Para au·torizar que el tra.1•.si to siga adelf1n-1Je: El 8.gen­
te se colocaréÍ de modo que se encuentrP. de áostado hac-L9.. la co­
.1·riente de tr6.usi to que desee poner en movimiento, y se.f.ala.ndo 
con el brqzo y dedo indice al vehículo ciue desee poner en mar -
cha hasta llamar su atenci6ns lo autorizará avanzar volteando la 
1alma ele la 'nano hacia arriba y describiendo un semicírcl:<lo con 
la mano has ta que ésta g_uede a la al ·t-ura de la barbilla. Doblará 
el brazo wlica.mente por el codo. Si se ha 1o¿;rado _¡,,rimera:rnente 
la atención del conductor rredia.nte la se:fial, no habrá necesidad 
de rel)etirle el i·esto de "AdelcJ1te 11 • Una vez c.1ue se haya puf sto 
en ,yovimiento el tránsito de un la.do de la calle, dejará caer el 
brazo de ese lado~ repetirá el ll'ismo .:;rocedi:niento l.-'ara que si­
ca adelante la corriente de t-ránsito del otro lado de la. calle. 
El agente enpleará las mismas seiíales l)ara darles la indicaéd.ón 
de 11.Adele,nte" a los conductox·es tímidos y desr>aciosos. 

e) Viraje a la derecha: Por lo seneral no se reCJ_uieren se­
ñales para autorizar a un co11ductor a }1acer un vi-raje a la der~ 
cha en~ una intersección. Cuando sea necesarjo señalar, la di­
rección del vel1ículo es lo qu.e determina el brazo con el cual 
deberá hacerse la serial. Si el vehículo se acerca al a3ente por 
la derecha, seiíalará hacia el conductor con el brazo derecho, -
dándole tiempo suficiente 1)ara que vea su ::.,esto, y entonces debe 
rá girar el brazo y señalar e?l la dirección a tomar J;>Or el vel1.í: 
culo, manteniendo el brazo señalando en esª direcci6n hasta q_ue 
el vehículo vaya a tomar el viraje. 

Si el vehículo se acerca ,por la izquierda, seüalará hacic., 
el conductor con el brazo i:z~u.ierdo y cuando este haya visto su 
ceHto, entonces hará girar el 9razo hacia atrás, a la altura de 
los hot.n.bros, ladeaYJ.do un poco el tronco y se:'íalarJ. en la direc­
ción a tou1ar 1ior el vehículo. 'Debido a su r1osici6n, el agente 
no rodrá realizar un tiro co:..n.:.ileto con el brazo. Si se prefie­
re y resulta nu{s cómodo, podrá doblar el brazo izquierdo por el 
codo y cor.. eJ. dedo 1>ulgar y el antebrazo indicar la direcci6n -
que el conductor debe seguir. 

d) Viraje a le, izquierda: Si el vehículo q_ue VrJ. a efe.2_ 
tuar el viraje se acerca al aGe::i.1te ... ,or la iz<;,_uierda, éste deberá 
dar la señal de "Pare u con el brazo derecho y 1>arar el movimien-
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to de los vehrculos que se acercan por la derecha, zona que de­
be atravesar el vehrculo que va a virar a la izquierda. Mante­
niendo I señal de "Pare" con el brazo derecho, doró al conduc­
tor del vehrculo la señal con el br zo izquierdo, pera que haga 
el viroje. 

Si el vehrculo se acerca al agente por la derecha, éste 
deberá detener con el brezo izquierdo o los vehrculos que se -
acercan por la izquierda, zona que ha de atrovezar el vehrculo 
que va a virar a le izquierda. Manteniendo la señal de "Pare" 
con el brazo izquierdo, daré al conductor del vehrculo la señal 
de virar con el brezo derecho., 1 levándolo hacia atrás e le al 
tura de los hombros, ladeando un poco el tronco y señalando e~ 
la dirección a tomar por el ~ehrculo, o podré doblar el brezo 
por el codo y con el dedo pulgar y el antebrazo indicar la di­
recci6n que el conductor debe seguir. 

2do.- De la descripción de los distintos movimientos que 
anteceden, para la dirección del tránsito por medio de las se­
ñales manuales, se desprenden las siguientes conclusiones: 

a) Cuando el agente se encuentra de frente o de espaldas 
indica a todos los vehrculos que deben detenerse y por lo tanto 
su posición reemplaza a la luz roja del -emáforo. 

b) El agente apuntando con el dedo rndice al conductor, 
indica prevenirse para detener o adelantar y por lo tanto su 
gesto reemplaza a la luz amarilla del semáforo. 

c) El agente visto de costado indice vre libre y por lo 
tanto su posición reemplaza la luz verde del semáforo. 

3ro.- Si I bato t',etél ico: 

En lo que se refiere al si lbeto met'lico, el agente lo 
utflizará en aquel los casos en que el tránsito se mueva con un 
poco de lentitud. El agente en este caso dará si lbtdos cor­
tos y rápidos pare atraer la &ención de aquel los conductore3 
que se rezegu~n un poco. 

También lo uti lizaró en intersecciones con instalaciones 
des máforos, con el fin de oo+ivar por medio de silbidos cortos 
la circulación. En aquel los casos en que el agente vaya a dar 
el alto, podrá acompañar sus gestos de un silbido largo. 

4to.- Señales Luminosa: 

Para la dirección del tránsito en la noche, el agen+e se 
proveer' de dos linternas sordas, una con luz roja, y la otra 
con luz verde o blanca. 

••• / 
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Ar+. 82.- En caso de reincidencia en los hechos previstos 
en los ar+rculos 79 y 80, se aplicar& el m&ximo de las penas 
establecidas en los mismos. 

T I TUL O VI 

DISPOSl[IONES VARIAS 

Art. 83.- Se hace obligatorio en todo el territorio de la 
República, la colocación en cal les, carreteras y otras vras 
públicas por las que transiten vehrculos de motor, de las s~ 
ñales y marcas para regular el tránsito que se establecen en 
esta Ley. 

Asimismo, se hace obligatorio el uso por los agentes de la 
policr6 de tránsito de las señas y ademanes establecidos en 
el rrtulo IV de la presente Ley. 

Ar+. 84.- 1ro.- La señalización oficial del tránsito en las 
vras públicas será la que determine la Dirección General de Trfn 
sito Terrestre, de acuerdo con las disposiciones de esta LEy. 

2do.- La Dirección General de Tránsito Terrestre y los Mun+ 
cipios deberán colocar en las vras póblicas los señalizaciones 
oficiales correspondientes y mantenerlas en buenas condiciones 
de visibi I idad y conservación. 

3ro.- Corresponderá exclusivamente a la Dirección General de 
Tránsito Terrestre fiscalizar en todo el territorio de la Rep6 
blice la señalización, quedando facultada para retirar u ord~ 
nar el retiro de aquel las señales de trónsrto que no estén -
conformes con las prescripciones por el lo establecidas, 

Art. 85.- 1ro. Ninguna persona colocar&, mantendrá o exhtbl­
rá en las vTas públicas ninguna luz, señal, aviso, rótulo, mar 
cas, anuncios de cua~uier clase, artefacto o dispositivo que: 
figure ser o sea una imitación o que sea parecida a cualquier 
aparato o dispositivo para el control oficial del transito o que 
tenga el propósito de dirigir el movimiento de tránsito o que 
oculte o interrumpa la visibilidad o efectividad de cuolquier 
aparato o dispositivo oficial para el con+~@I del tránsito o 
que pudiera dificultar la comprensión de éstos. 

Todo rótulo, señal, luz o marcas prohibidas en el párrafo 
anterior se declaran estorbo póblico y la autoridad con ju­
risdicción sobre la vío póblica donde se encuentren instala­
dos, queda autorizada a removerlos. 
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Art. 86.- (Transitorio) 

Aquel los sP.ñales diferentes a las contenidas en la prese~ 
te ley, que a la fecha de su publicación se encuentren colo­
cadas en los vras p~blicas del territorio nacional, podrán 
ser utilizadas hasta que se deterioren, oportunidad que se -
aprovechará para sustituirlas por las de esto ley, pero mien 
tras tanto G nservarón su vigencia y obligatoriedad. 

Art. 87.- (Cla~sula Derogatoria) 

Queda derogadas todas las disposiciones anteriores que 
sean contrarias a lo establecido por la presente ley. 

DAD A ••ooeeo•••••••••••• 
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ftf\' SH'1ADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 
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Lle " íJi._,ucl An..,1e.L Lunl, 1Lorales. 
Presielen Ge del r,,)c.JJu.do. 

- ;:iU Despacho. 
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arouaao 
sesiór1 LJ e 8s ta 
Lira usted el 

:; ve .. 1í0ulos. 

1, . .. ¡ por ,1....., '-',Ji.lc'le, u3 .ul.1: __ vúu.OS n 
i:nisrrii ier;i.1.c:, ~one,o d ulen rtJHi­
proyec~o ~e ley so~re iránstto 

~L~e rroyecto procu~c del loJcr 1JGcutlvo .. 

Pe trici o G. .uadír, Lira, 
1 rebiuen to de l& CRtki.r '- LlL L11 .ltt.,uos. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 
jJ.,'f l SH-IADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

Art. lro..... !..l sistema. d aet,ti.l a de trbs1 to que st;e.'bl ce 1 Prt, 
sen.ta t.at, comprender&. las tres clases d eafi.a.leis a!f;ui ntesc 

a) C~ñulea de aitlso a.e peli~, gua tienen por ob;J-Erto a& r-tu 
al conductor la e:d.at .. ncla de un peligro y la no.tux-a1tz$. del mSlllO i 

t>) . ;,;;oiiu.les de te&lW!lQntaoi6nt que t1 :nu por ob~eto ad'ftrti%l' l 
existencia de ciertas limitnci,ooo, p:rohi\ieio.nes y reetr.tce.1oa e, Q;t1e 
~sulan ~l u.ao de la v!e. plblica, y su ino'batrvo.ncia Mti tll.P u.u 
violnci6a sat1etonada ;por la pns n11e l ff 

e) r~ñal.e~ de intormac.1611, c¡ue tienen po~ ob~oto ·i:utmr el conduc• 
- · · tor en el curso de s.u. v:L~• 7 proporc.&ona.rl. euolqUier otra indicaC1621 

~tue pue4 E.t8r d.~ $.ilter4e para ,1, 

J¡j,fflj* 2do.• 00n $.-epet6n 4e las s .fiale~ d eacueJ.a., $Oiiale para 
peavon.es en zonas urb~ a, $&iialea de es'1a.cton . · nto urbano y de a-

· - '.,rue1las que s&1o 1d.en.a Sigui.ti.cado dtU:'att.te el d!a1 todas las a fiales 
uJ,borb estar .ilutd.nadt,e o ser a.~t1acto~as. 11'-meml.o euid{ido de no ea 
lumbr~ a lo$ uauarios de la v!a pG.blioa, 111 red.uelr 1a 1 ·gl ~-~ 
del sf.m.bolo o de la. U160rlpci4n. 

/lirt. ;ro •• ~n las vtas ru.raltU.lft donde se ellólWntntt becu.entemen.­
te ve~·d:cul.os ~ataoionadoa, se recf>mi •ndft que la altw:s. edie. desdé el 
bord de la cal.1aa.a Q. la parte Weriox- de la ee.fie.1 ea ,»orlo nos 
de 1.50 metros (vfasa ~~ 1). Cuando lla1 d.oe fl&ilnles tu u .níiemo 
poste• ~,ste xdn4nu, pw,tcle :red.uc1~• a 1.20 me ·~º''-

.:,n la.a ein ndes y en otro• lu~e <1.ondt ed.et.en muchos ve:niou.los , 
e,; .. meiot:12d.O# t, cualquier obstrt.oo16n. que t#tcñe 1:a 'Visibilidad• la -i l 
tura m~nima :cecomerd •da par · l s señal s d 2.10 "t:coa ( a e dia• I 
gr~ m. l). ;¡;;,n ol ,v so de dos señale.a en un mifflllo poste, la elevac16:Q 1 
coneopo~ie.n:be a&rl de l.-ao metros., 

~ lo.e eeWea coloe ,; as a tot,o lo lar . d 1ll'l8. 1. , ae p~OQUJ.!'~ 

mm ener Ul1$ al.truca u»ifom•• 

!'Jrb. 41-to.- Ouanr o n exista bord.111 o oontfn, el bOÑe d l se-
ñal oos ce1.--oana a la vi debe. coloca.rae a 'ntl.n dit tanoia d l. a 5.00 · 
aetros del borde de la <;alzad.a, eei"4.n el aneho dol pns o, de en ra 
tue no ae eatoJtbe •I eatacionaltd.el).to ocu ional de® vebtcul& e.n el~ 
seo. · in. vtS"J',fJ urb8ll~ donde ~ acera.e eon bo~lloe • el borde d la ! 
oiial cercant-.1 al bordille deb quadar s p· · :~ do de la. cara xt~rior ¡ 
d ,ste, por le menos oO w,tros ( ·ase 4:1. grama 1). 
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SENADO CONGRESO NACIONAL REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTolroy. de ley que establece el sistema de señales <\9AG. 2• 
trbsito. 

Art. 5to.- La ubicaci6n de las señales a lo largo de la vía, est~ 
intimamente relacionada con su legibilidad, la velocidad de los veh!cu­
los y el tiempo para responder. Dos señ.ales que transmiten mensajes d.i­
.f'&rentes, d e b ·e n 3Star a una distancia mínima de 60 metros, a meno 
que se encuentren en v!as urbanas donde la velocidad de los vebiculos 
sea mtcy" baja y haya tiempo suficiente para leerlas. 

Art. 6to.- La Direcci6n General. de Tr6nsito Terrestre y los Mu.nic! 
pios, podroo colocar cualquier otra señal que no est~ establecida en 
esta Ley, siempre que est6 destinada a los mismos fines de advertir o 
indicar .Peligros• restricciones, prohibiciones e informaciones en el 
tr~sito por las v!as públicas del paf.a. La .forma, d.eac.ripción y dimen­
si6n de dichas señales, ser!n las que determine la Direeci6n General 
de Trbsito Terrestre, conform.e al sistema establecido en esta Ley, por 
sus caraoteristieas de forma y color, asl como por la naturaleza del 
a:ún.bolo utilizado. 

Art. '7mo .... Ninguna. persona conducir~ un veldculo por una vía p'6.b1!, 
ca contrario a lo indicado por una. señal., av.iso1 rótulo o !lecha direc­
cional. 

Oll'l?l']ULO . I;t 
fwf 11.LSS DE . AVIm DE PELIGRO 

Art. 8-v-o.- Las placas de las señales de aviso~ peligro.t tendrán 
la forma de un cuadrado con una diagonal en posici6n vertical; fondo a­
murillo, y loa aún.bolos y la orla serb. de color negro. 

lu:-t. 9no.- lro. Las dimensiones de las placas serán tales que la 
señal sea fácilmente visible y comprensible. 

2do. Zn estas señales el lado del cuadrado será de un roÍnjmo 
de sesenta (60) centímetros. De estimarse necesario, podrb adoptarse 
dimensiones mayores en mfiltiplos de quince (15) centímetros hasta novea 
ta (90) cent!m.etros. 

pro. La_dimensiones indicadas, s6lo podrán reducirse en las 
zonas urbanas, cuando el empleo de señales de estas dimensiones no re­
sulte posible. 

Art. 10.·• La distancia hasta el lugar de peligro a que deberM. co• I 
locarse estas señales, serl determinado de tal manera que aseguren su 1 

mayor eficiencia, tant,) de d!a como de noche, teniendo en cuenta las PB.! 

ticul_e+'(l?_Qondic~o~es de la v!a_y_ del tr6.nsito. ~e recomienda que tal l 

omr 
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CONGRESO NACIONAL 

l•• BG,Jado. ~,lisa."'t>a (Pl.6) 
2 ... "'~U" ido. .1 .:..litr;eoa (Fl?) 

~SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

.Lrt. l~t ... Le e,n lear 1-s seii. l r "V!a estr .ch ,, (Pla. sio.B'ij, re u 

fue nece atwlo tn.dJ.e la xoor;lJrii ·. J. dt un os'L7 chatl.ient · la carre-

tero. qu pu .... de. otruo:e:r p U.gro. 

¡i.,rt• l6tO•• , ~ em, le~, lt '··.u 1 ·Pu ,:nte e ·rae 0 1 
( ·19)• cu m .o 

se e Jtiae n ctu:it wio inMcf-a' lQ pM'OldJ'ai ·ad <te. tm puo~te tle \tn ru.10~ 

1nfeHor • la J.a J .: -ca.r:::'otora • 

. :~ttt. 17ií.9• ! .. e ,U,rjl ar~ la fu ... :~r4 u •/ld nnto iz~ragul m ( >2 ) '"ª 
i d.:iear la. pt'o:daido.d. d tm tramu ua oar..:i tara peli ... 'cuso ,or irr,,.s,11 :..ri 

dH.c1es lln su. ~er!il. 

4~. ~ ~loDJf'" la. ,oñol º. r .. ~ n" (~l21), pt.i:ea.. tnd.ica.r l 

proñoitl . - ,to una •1 . J::e i6n prm'l.Wlti.rJ.da Jel por · il ~ · l.~ ear· .. ·etera. 

5,. .Je om1¡le~ti la eei • l. ui o.11ott (:t22), 1>a1:\r1; :Lndioar la 

p1-iox:i.aido.u. -iie una elevae16n .. ,arp- nv;icular al eJe de la calz .:· • 

~. 1avo.- 1. ,e rJ.ero:ú la. Sé ial, 0 la en re i.r-·oi rt (: .. \_,, 1 l.)a. 

ra. :lnliCGr 1 · l)l!'OlWni ~ de t~aba3as -ll O~'GOuct6n .. n le. Ot:'1 0..:Hera• 

2. '·re limites ,_1, l~ ~ona de traiJtl«.10 s r!tn el&"tlli .nt si 

ñQJ.,., los dw:.~mt.... la nocb po.r 1tdJ,o dá 'b~eras o lue e, o eon 

.. ~. h.2.m11 0 oe usen 'ba.rr-~r paru dosvit.tr el trt1 sito, 

eon "Ot1 vo o t~al>a;}os e;jecu .. ~los en la carr-eter • tales barr .ras debo• 

rán eer · loneas y noCf' a '3 en oaon necas~~o. ser!ul. ilwúne.d o provi_ 

tas d _ d..ts ositl:vo ref'leetanteo. (v6as,. lsrt. Ge). 

~.19m,.- :-& ;¡ .JlCHll!"i la s ñal "'·~,runo r,z)cbol.atlizo" 

dienr l ;p:r.-ollli!ui.dad de una purte de la ·ar-retar , que el.l e1c:r:tas condi,­

oi..onee, pueda v n r una \'tI) ñ1c1e · v · lisa, '{f e eonsecuencia cons­

tttutr un pea.tgro. 
At-t. avmo.• . ampl a.r6. 1 . ;_üaJ. nlJ':Lnal .' .. :vimentou ( ;25) • po.ra 

to ic la proxi u:i. d l .final te ccu.\,."utera p ent ua o e 
~ramo de v!a. oon aVilltento en 1 este.. .o. 

l't-. f!lro,- 1. -o m.¡,,1 •art,._ la a fi.al 1 
· mienzo e \ile. <.ü:via.itla." (P26. • 

p , a indieu la . r~-A.,.JHIM .. ~""" do un trCJ.lllO · ,e da dond it'ia-¡¡e una i ;ola e !A 

x:· ll• 

-------------------------------------' 



<
 z 15 z ~ 

O
º 

0
6

 
-<:

:; 
z-

~ 
µ.

¡¡¡
; 

V
l«

 

'fi
' 

~!
t~

 • 

o /lt
L-

--'
 L

E
G

IS
L

A
T

U
R

A
~

 
d6

. 1
ci

, /
 

R
F

,G
l~

'I
lu

W
A

 
A

L
 

N
o

 ..
•

• Z
 . .5

.B
 ;¿

; 
en

 
el

 
fo

L
o 

..
..

..
..

..
. 

d_
.-\

 
b

,r
, 

I·-
~r

a 
. ~
 

N
o 
.
.
.
.
.
.
 .r

, 
, 

· 
v

1 ·
,•

~
 

rl.
e 

.,_ 
,.. . 

, 
, 

on
es

 

V
 

D
.:c

~e
!r

. 
·;

o
.i

lú
O

S
 

p
o

r 
E

 
b 

' 
_

¡ 

• 
/2

 
o 

'Y
 

C
'v

n.
,t.

a 
ª"'

 
. 

. 
. . 

. 
.2

1:
. 7

-. 
hc

ja
.S

 
es

cr
it

::
.s

 
en

 
m

ac
: '

ii
"l

a 
r 

r:
-z

ón
 

d.
, 

c"
· 

es
-

• 
ne

<
 t

ú
@

 
ir

 ' 
r 

n
:'

)y
 

c_
_,)

1ito
. D

. o
m

in
gJ

;tc
ie

. -
~

~
-.. 
•.• .

.. 1
9.b

 ) ..
 

~

l
.
 

-
,

, 
r.

._
.,1

r.
--

-¿
,'{

 __
__

 ,,
._

_ 
-

• 
l,__

 
. 

U
ilU

Z.
S 

d
el

 
(;f:

[,fo
 

/ 

, 

~
 

,~
.~

~ 

I 



CONGRESO NACIONAL 
SENADO 
RErÚBLICA DOMINICANA 

PAG . 

• 

t 



( 

SENADiOMINICANA REPÚBLICA 

~ ll 
t!. 

~ : \ ~ ,~~ 
,.. 
(i) ro .. 
"' ,-

-t 



,_. 

~ 

CONGRESO NACIONAL 
SENADO 
REPÚ BLICA DOMINICANA 

• 

-----------------·----·--------------

d1 

• 

""\t. ' 
oe 

os e 

le'9'• 

i u 

• 

~ 
í 

e• 
( la o c·6 

li 
ice.r 1 

lo 1cu.l 

f3~ i n ( 

l al 

(P3?)t 
r 

ro~(J. ..... 

t t · .1ru l. ei l. 
amar:1.110 y 

;,,.._ si 

fial ., ! 
auom l l 

-



~ 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 



CONGRESO NACIONAL 

• ;,lro ... 1. 

l 1 
t1'i: t 

en l lu :·"" 
n qu 

do· •nci 

• 

Ol: 61 ~ 

) 

b) 

o) 

ool ctU" en 
il l 

, <lu.G 

t '3 

r i ert · 

J. 

tiv e al 

l 

ll • 
ctiv • 
t • 

tolerables. 

a e 
co 

i 

REPÚBLICA DOMINICANA 

•"" 

n 

l 



~ ~u} SElslADO 
~ REPUBUCA DOMINICANA 

\ 
::r '< ~- ~ 1 
o ,áJj " 

,, 
:.. ta o ;-, 

'i) r, 
_. 1 , '" 1(" t:1 to s r:i tJ ~ .. 

@. '1. - !f-' '-> e " 
., 

!-- n .{'" 11) ►' es 
.., , 

. ) 
.. 

J <º 
, 

[' uQ ~ " :i-
• ' · ¡) o 

::s ,-.. , ,,.., o·t :"' ·:. a C, 

'= !ll" r ~ ...,,"' ~ '"1' 
o 

\~ 
;J §• ("- Q.": ll 

1\ .• \ ro , i:;· r- ~! 
J. 

►• ~ iN : L> "' i ¡:, ~ 
; \ • '.'t) _,_, , 

~ ~rr ~ .. . ..., 
"J . ~. 

~~ ~ \ . . "-1 
A \ .. o-

:; tr. Mi· · n, ;_1 
~ ~ ~ J:l, ~ 111 "' h o µ ,. f 1 .... A, o i:: ir( ;. • 1 ce . g n 

•,-i : t)\ o· 

' 
. u 1 • }J • 

~ 



CONGRESO NACIONAL 
~ 

tYJ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

AEUNTO: lfroyoeto J.e l , .~ ~s~;d)l'-Oe l ois"ti~l•·a ~l se:ñalf :~G. 
dt· trf:.~tto · -n lús v!a.s p6. 1lic ,.,e del 1lo!B. 

• 

·-- ---·- ----------

toº (Im) en 10· ea oo n qu.e las J?09lu del tl.7~:noito ¡iequie~® que W1 
eon.<d.ueto~ cea.a el 1,usc a lo , '\"elderuloE! qu.~ c.J,.rcu.J.an po:c la. vi.a on qu 

e$tl en rando. 

a. úrto. se ial ·tLrn<J.,!:~· lo f.01~EJ do 'Ut.t 'tí'r!" · eul.o equtle::. 
tero coll imo ce mm V"~.r.tices hacia ab . ~o" oeon fondo blnnco orl d.O· d& r¡ 
Jo, z, la :m::,o:eipirJ:i&i "Jeda al lru->oH, en J.et7r ·trJ. :nec;:eas, ~olou 1d.t a n su. 
pu:t,t& cent~al.. 

•~• :))::'o•- l •. t.,J~ "mfa).ea. :p~b.lbiid.var;- 'U re•O°bllL"lO'ttvas tei~li;n for­
ma. ;ri,sotari_g;u.l·wt con lc,a l::.:(ulo mAs l" l'"G-OS cúJ .,, osi.et6n v't'\rt1eal. . .~too t..., 

~.eles ~st~fu:i · l):t11Jat'.l® gor ® e!.mbolq nt1TO !.n..<Jo~tto en u.n c.!reulo roao 
soht";.... fondo ·,1a.neo-. coii un letl:ero t\tlSl1'° d. baño )ol <;Í.rcul.o. 

2. rrn tr·a~o o'blicn.o de cel.or r(!j<:>" deo..ie el oua~i~e . 
. up0::,:ior. 1.zquiar.do nl .; .a.acb:'· :l'J.~. ~rto!' dex-soho uol e:t:reulo . · ·®O ®E. 

t(;l é. 45 u-rt'ldos .¡;l \:d.t.tLJt1--o ho~~ottGál le &$te, inditHU?~ una nroltlt,io16n. 
:t ns e;.t, .leq 1nftic ·~e;oz\:is de lll,Ut lit1:ttacil.6n u. eblicaei6n, no e· t~rti .lle .. 

tm nnt(ll t::-co.tto c\'111.t-:.uo. 

J.. ;?ül: ~ l;;;:;u unio.lo..; O!lr.1;. lí~,Z.1, '.LaQ "ti zo~ l.. ·lH:UlllO ♦ las 
aim~ lnio~ .nt-i1!!lt\lcs \tr: ).e_~ placa .,.0{:/1ai~~ll,cr • ert'l! ae C-t.. c. )J.tb!oe "roo ~ 
:ü.to -:, l!-O c., ·,t~~'bro.;'. w.o-lto, s~ulvo 1 .l;J ".'$ .·Lu.l "'ti 'e ffftt c.io21t;!'.J.iea~ 

<t~e serb lo S© eent~·~¡,100 d"; al.t y ~ d;!;>ntimvtr"Q,;,, ,fi.e unóllo, tn .tas 
~onas l.~tr.ales. l.:tS Uimonuiunes ., i);;.:.,_. ,:tea seicat. .ie l ,.. i;,.,•ro u0 r 1 to y ~o 
tF•' · tfg )t.roa d ~ ~'lOhth 

,1 di i;h.JtX-0 noi"!llal t:lel. e!rcuJ.o c1om;r :t}0nli .o t-~rlt ol reetl\n ... -;ul.o ) ~~ 
:;a ceut(ttv,.tro1· en lt~.a zo~ uro 1nas 1" de J:5.50 c:e~t!m troa ·n l~a Donas 
r\U"ales. en. lrue rie•'1nle.e Úti .;j.ttaeio!.l.m :S.en:to ur.bano sera de 2P-. r,; entbé 
troe. 

i: . ., I~ag¡ s ..íié.les in llet. oras del f:ln <t ~ probit,iet&:n. 
9 d" t -rmi~aei6n t:t una :t.~:~tx-1oQí6ll., llevar&. un 0{2n:Ulfl tte~I:o eonpa..~ · 
dQ. d t.1.na 1 ticri:pCci6n. 

'tt:t. 35 ·o . ... l'.1~. 'V'~: ·ll fJ ,cr ittc iear prohlttc ones rslattv · al 
trl.nsi1;o, eet:&1 loo ai ,·dent;eet 

a) u t.e:fi.al ºNo nt:reº (R.!1) p a i . .1.,C· .r al 0021." i!.etO~ 1JW,;, - _() deb 
ontrGr po!!' de:te~:tn -"1a · !fl., 

b) La ocñtü 'l(o ~100..... i9)QttiaJt: iaft ( t4) t;10~'!'a i l.diear al e ·u :uetor g_ue 
no debe doblar haein el lado 1 q\de:L"'llo de 1a v!a ])O:t- la que tro.nai:t • 
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( !)) r 1n8J. eo d ~to que 

l vLaprl •ue 

ar 
, 

eon uctor~ w 
1 

1 

1 
1 á prohi. • 

) 
,\ \ 

s ... nl ·o ad l tt ( .. 7), para in. 1car al co.Ihiuctor q 
C\ll.O r ,t¡;l,Aw;....,. ltt t 

Art. ;SS.- 1. Lao ñ le., para iMicar qu, · _ st irohibia.o ·
1 
n.tr 

\ i 
ni 

1 e t rQ o eslle, las e guJ.ent _o 

a) se 1 o at;ones" ( - ·) p in.die 
e!l trc.na1 to d ¡,e o . r un v o t o d . ll • 

) - señal .,_ o e o (n.9), par tnd.ieu~ u 
1 trá..?l i to d wh! ulGs pe .i os ded.ieaao.s PJ. tr-· nol)ort 

'Un a o tremo d ella. 
' 

e) La a r.JD.1 " !iO v. hteulos d · motorlll , 
cond otor que est" pr bibi o l tr., lt d 

(RlO), par indicar d \'· 
clJl s de otor p r 

-,1 

v! o tr o de. lla .. 

1 
d) La t! full " e cioliat s ( 11) ara !niica» qu ~.st~ . 

¡ bido -1 ,rún i.... ' · 'bicic--,~-....... por _ vt o tt o d ell • · l 
1 .) L oñ t $' (Dl2) 1 par indJ.cnr et e pl."Oht 

1

l 
• 

, o el tr~noit da veh!cul. .lililal por mm vi o tr ruo de ;~ 
1 ( ;¡ fi · 2. La seil ü "Ií~ boe, ' ple - cu f~ las e.uto~i,i es 

• 11 

p ta.nt consideren n~cmsmo ! - i ar al e~ uetor qu e · rohib-,:.do ¡ _ 
1 ' 

car la booinn de su ve· eul ·• :, \ 1 

' \ \ 

, ;;. La u i'im.l "lo ns (P..14), ¡) t lecu-tA p "e. indicar e n1. 1 ' 
1 ¡1 \ 
1 ductQ:P. q-u en e liOn s !. 1 .o ~n -ar y 'e o te.r ar j ~1-0 • , , 
1 1 

1 A.rt. =57 ... Las ~ alea p a indicar r str1cc:lonoa n lrus ~~~«Si 
: p -o o 1eloeidod e loa voh!qul flt s x l s eif;'12i nt se ,i 
1 ) L s :661.1 ·".Ancho .ti·wd.mo' ( lS) para iniloar la prohibic 6n d '"l 
tr si t , e v, culo --.~ tot , oon o sin carg or al d i' 11 

1 '' 1 vta él lla. ntr:o ·· l c!.rculo t ndr~ el re e ,. t , 
1 

l .u...,...,._._~. mi.ti • ' j 

b). 1k s .. ild u.uwra Wi.\.t~~«rl!.n (lilE), para 1ar.J.our l 
• 

proñt ici~p del 
t1' i o . · ,;ulo un. al.t ---.. -~. con Wl 1 

los erue o nivel. tro al e!rcUló te ar~ l -~--. ...... 
la ~[Á,,~~ rmitid • 

e) L :i: Veh!cul.01 (Rl7) , para indic _ 
ici n q \f,;;:li;~Q""" un pe..,o, co o sin 

l !rcUlo tendr l nlli'lm 
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ASUNTO: Fray. de ley que establece el sistema de señalesPAG. 10. 
de tránsito en las v!as pÚbliaas del país. 

d) La señal "Velocidad :fudma11 (R18), pa::~- indic~-a -los conducto-i 

ros la Ye1ocid.ad má::ima a la que puedan transitar por una v:!a. Dentro d l 

circulo tendrá el núme:r·o de kil6metros por hora do la velocidad permiti I 
da. 1 

.Art. 38vo. Las se?'..ales :mra regla.11entar el e~tacionamiento de veh! 

culos, serrui las sigu.ien est 
a; La señal uzstacionamiento 1 hora" (B.19), para indicar al conduc 

tor que el tiempo mfudmo de esta.eionallliento es el indicado en las ñ l. 

b) La señal 11.Est;:~cione i,;ó10 D:f.as . .i:'eriadosn (R20) 1 para indicar al 

conductor que s6lo puede estacionar en éiÍas .feriados, 

e) ~ seilal 11.Gstc.cionc s6lo en el paseo" (H21), ¡:,ara indicar al co 

ductor que s6lo -lebe estacionar en el pe.:.,eo de la vía y no en la zona 

de rodaje. 
d) La señal 11 :r~o est.;.cione" .(i~2) t p&.ra. indicar al conductor la 

prohibici6n de es~acionar en determinado luc;ar o tramo de v!a. 

e) La señal "l~o estacione en esta calle" (R23), para indicar al 

eonductor que no debe estacionar en esa v!a. 

f) La señal "No estacione en esta cuadraº (R24), para indicar o.l 

conductor g_ue no debe estacionar en el trrun.o de calle, comprendido entr 

dod intersecciones consecutivas, en que est~ colocaua la señal. 

g) La señal 11No estacione de eote lado11 (R25), para indicar al con 

ductor que no debe estacionar de ese le.do Cle la via. 

h) La señal "No estacione ••••••••••• A. • a ••••••••••• P.r,ir." (R26) 

para indicar al conductor que no ó.ebe ekd¡acionar entre lua horas q1..,1e sJ 

indiquen en la señal. 
i) La seña.l 11 i o estc..Gione ele aquí a la esquina" (1~7), para inclic 

al conductor que no debe estacionar entre la señal y la esquina inmedia~ 

ta. 
j) La seña.l 111\fo estacione zona de carga" (R28) para indicar al con 

ductor la existencia de 1.llia zona de carga donde s6lo pueden estacionar 

aquellos veh!culos para cuyo uso está destinada. 

k) La señal "No estncione zona eficialu (H29) pa:i.:·a indicar al con­

ductor qut: tiXJ.ste 'l.UJ.a zona oficial y que s6lo pueden est..,cionar en ell 

los vehículos para euyo uso est! destinado. 
1) La señal "~fo estr-cione ........ y ••••••• " (~30) para indicar al 

conductor que no debe estacionar a ninguna hora en los días que se i 

quen en la señal. 
Art.39no.- l. Se empleará la sefia.1 11Parada (Aduana)'' (:tt31) 

dica.r la presencia de una oficina de aduana d o n d e 

la parada. ~ 
2. Podrá omplea.rse esta señal para indicar otras paradas obligo.to ias; 

en dicho caso Ja inscrJbpci6n "Aduana" será reemplazada por otra en la ue 1 

om.r 
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'W""'""·~ ir:eot~c. e f: ·~""· :r· · so'b. tondo - ti 
H..l. .. ~1n bméiti t •- en· lita ecuial lá. ®. 

_p~a fomu • ttcon~unto :u·~3cc! al n uetmo tos 
1á dú'ec.c1&i. de una vla que éiSWJ o N ~- e · la 'Vi.e. ¡¡ ...... ,,, ... ~ 
es.t.t, · tam'btln 1e etrb1~& como o :f!al, con.''i~me.ttw en m- :uta an. :\1710~ 
uront 11\di- atl: pc>r Ufl (t ~unte do b-10, ... ~ec1' • 

~. ·· ._ · .. ·~r=· kb: •. ~ ~~es ~ · ~ .~utn . n bl' 6n. (~1?>) - cm .. 
to 2' ot~ltm eon s .1aRas ~i ta• p·t,$· .ot6n b rt 01Ji -• 

ado. , -ae uune11~ il. , e..;,t 

l:J...Lt:itl,j· que i- u1 , .. ~a»: ·e 1 . ~. 

it:a•• ..,;izt ' fml \p_ 'blflnQO º® le ",:CW 

· · •• J1e olc["'_J ::1a~:.n. ®te. ~- l 
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~j/'1&b1ilatiB2*j,iZ;9la:\a t:i.1 
• iS•• ko, ~ salll!u.es tt61-~,"J. nombre 

it1o 
_0 f.o 

t :ti.e ue 
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2do.'"" ·· tl e a- s ¡ 
•il.,., t · nag.':!'a el t• 

""w~ om•ii c1llni:sJ:Mm1 r:i _ · lo~ 
• etc~ :i· .ll v dentro 
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r • ':1?•- . • 
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en los dif r nt errilea, y o d r cr,aara e 

r e • b:i ot carrl l., l l 
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urb~ 1 Une J separ ci6 de ntid $ con.ai tiP- n 
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)Lin nope. d par 
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l.Ud.ento del tr · · 1to en lU v! 'bli.ca.a l ,al • 

lm1 2!ld llo, aate· de la oud.a da t:t'fua.11:1> erit@lin ~lliis 111 .. 
tuaioa tte ~ora tal qu s·ean v,,.s1 bl.es p~a todo loa uu~• la vC• 
11 eber eopt~ mt ··.tw.\ N'#'Ul. ta• de~ ':I •~•• . 1 . a1 d • 
nea <l:Ue sw, ncfiaa 'I aueu.sa ~u.en i~o u sean ob.edooi os. 
61lt. .?J,-r 1.w•• .Lua e Jlau 7 adema ~· t}lle üebet'b ~lf9l . ,_ los C{;el"' tt~ers 
Av la po1icla pa.'Y.ia la t1.U:ecci&n del t:rrháit-o. eerb. los .!t;uiet.tt 01 

a) ,,.i~-•§--••• l1Jl GS•1¡• aei.ml~l con, 1 b~ 
4o ~4e al eorw.uo '"01: (.!Ue quf&M t:ttMer, man.teniendo· la a: i"al ~t 
que lsit•e J.a h,:,..:,e.. v10t- • ·m.t:Qñ.C e lúvatttr··ri 1. t1.oo.o qu& ef 4a (_.\; ero 
~ ia1 bx-Sl&o) de :, .o,a.o. ~tl gJncl& la p-~ de 1 . mMó de· f:.-"ente al e 
dttetor .• 

j¡~rent:e a · 61W. seíiel • tr> 10 COltd.ucto~ d beñ ~. ""CllW · t : ·cul.c en e.t 1~ 
'' gu ~aa.o 1 .·t'a se fin. en Gl pavimento, o mt =.sti@e t~ \l(;•l."C • 

10 ñf!~! al ®tien.~o de 1a !:Qterasc.!.6#t 

Ci~o 111l\Ya ( .. · i.nbener el t~11:o en mabas ~e.ton , ¡yI.:-: ;. i · 
~ · 1 t!:.'Átm:itu que ~ene d~ ~ wo de, la ee11·· • · ~tani - 4Q l.a 1 ' 

i e oateih de nJfm.» , n ,, Vi)lverl la o•a del ot31o latto ":/ xi p ·tu 
<d.$a an:tt& talJ'JUiañada p-~a 4ttene11 el ~&ist..to. p1·tn3eti :n.to de 
dt ¡e. caue. ~o de · ·~ b~~u l.os =uoa hoist qne s 
1reblew.oa ~ ubaa d:t~c,Qioue1>. 

b) :rSl.&WIJ.a& a.11 .. 1&- ;idiaÜS Qi;4li~~- l ' . t ne e lo.a 
~l ae ~do g~e- se e~~ntJ-- de QO~}t• hnet~ 1~ co::. .. dent: de tA.:'c.u.l.D. 

g,ue deaee Pone" en lO'd.tñenlo • '1 s~~ltmndo ~ el b~ zo y dé.do ~ , 
veh.(c.ulo que desee pon.QX- • n~ !U.'teta ll~ su l,"rltenol&:11 1{) e.uto»t• 
:uu:l &.vtm$U voltecd: la ;oale 4~ 1a. ~ han.la L~i'ba r,· óe~ ·. ibi 
~ 19!Bie!Nulo ~• l.a mano brtr.5:Qa · g:ue ·l$ta qtteil a la a.\~ . do 1s. bt:.wbi,. 
l!La. »O:bl~l .i ._\,:r:u. ~e.•eat& por el do@.- .Ji e . 1 . aao .Jl-im . 
.,. a.TAeate l• a~iln· df;l aoii!.w;~ •eM~e 1 Gt1iktl.,1 ni' tw:. ~-· neeeeldett. 
de 'ftlP61• tl e;.eato de u1~lt1atet1 ~· '0M vee qu fl ~- vuesto e 
'Vimtento el v~~. ..;~ •M l~ de l · c&J.1 • ded·-' ~r 1 b...~. ~I 
lado. ,:, re;póiiid. el td.liffll.O .. ~ee, .1 miel:Jito ~t..a ... ue sic;a 1 e:l.{ 1t ., : . . . • 
v• d tr~.nstto d\1'1 otro . , do la s,l).e._ úl .~"'nt eapler . ' lr. .i. ... .A,,ii. ,.~ 

señdt"G p~~ aol~ la m ... ;:¡.c et6n ·d:$. "!~enteº lo"' co:uib.t te~ 1.s 'dlU· os 
rl eapacioeos .. 

. . 1 

1 

'¡ . o) ~ i,;,I, ~ ko lo ,'-tl<>ral.. o a 3:,•~ :u1.e» s. · .. 1 

H aut· ri$fn.1' u.u oonduotor " e~ un Vi· ttj a. 1 (J.· ... ch en . ü t ~ 
: ~• c.1-611.. Qqan•tto sea :n.eoe~io a ,.,;f~, l fu ... ,~ec: -~ :1 . b!culo lo 
, q · ~e~ •l ~ e n ou.nl d ttmr ................ .Íi. a--\,!11,;-., l 
! 
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lamiento del tránsito en las v!as pdblieas del pa!~. 

culo se acerca al ªGen.te por la derecha• señalara hacia. el conductor e 
el brazo derecho, d.4ndola tiempo au.i'iciente para que vea au gesto, y en 
toncas deberA e;iror el brazo 'lf señalar en .le. d:L:r:ecci6n a tomar ,Por eJ. VJ . 

h!euJ.o, manteniendo el brazo señalando en esa diracoi6n hasta que el ve­
h!culo ,raya a tomar el viraje. 

Si ol ven!euJ.o sé acerca. por la izquierda, señala¡:,li. hacia el condu-i 
tO::t". con . el braz,o izquierdo y cu.ando este h~ye. . ~~~o ~~u @~~-♦ . entonces .. ¡ 
liará .~ax- l brazo hacia a·trás1 · a la álture. de los homhros, ladeando ·u.u. 
poco el tronco y señalarl en la dirección a tomar por é;L vellfcu.lo. Deb . 
do a su posici6n,. el a.gente nQ podrá ~ealiz~ un e,i.ro col!q'.)leto eon el 

, l ' .1 . . • 

braz·o. lí,:!i se prefiere y resulta m~s c6m.odo• po<ir! doblar el brazo iz.-. 
qui.ea?do por el codo y eon el dedo pulg~ y el an~·· i : indicar l .a. di• 
rección que el eonduc11o'-' debe se~íi' · 

d) ;V'átEaje e, J;a. t:~93:lie~Q;¡t Si el v~h!eulo que va a efeo~ el 'Vira.~ 
je se aeerea al agente por la izquierda., ,ahe deberÁ dor l.a sef~ do np.i 
re" eon el brazo derecho y parar el movimiento de loa v,eh!c~a.oa que se 

1 

acewean ,por la cle·i.,ech~,,.. zona que. debo a:cr.avesar el veb.$cuJ.o q~. e vn a. vi .... 
!'azo a. 1~ izquierda... iíanteniendo la señal de "Pareº con el braso derecho 
dará a.l conductor&l v-eb!eülo la sefia.l con el ~azo izquierdo• par~ que 
hafsa. ~1 tti~e • 

a1 el vebiculo ae acerca al agente pcr la dereeha, ~ate deberá de~ 
tener con el b3i."azo izquierdo a loa veb!culos que se a.corcan :por la iequ.i ! 
de.1 :zona. que lla de a.travesar el veh!eulo que va a virar a. la izqUierda. 
Ma.nteniendó la señal de ".,:are" con el brazo ;i.zquierdo, da.rll al conductor 
del veh!eulo la señal de vi.rar con el brazo doreeho., lle1f!9.dolo haci e. 

1 
tr'-6 a. la altura de los hOmbres • ladeando un poco el tronco y señalando 1 

l
en la di:t'e~ei6n a tom~ por el 1.teh!cuJ.o, ~ pod:rlt doblar él brazo por el 
oodO y eon el dedo pulgar y el a;o.tegrazo indicar la direcei&i que el con 
dueto~ debe aegU.ir. 

2-do.• l>e la descripei6n d. _ los distintos movimientos que ant ceden. 
1 

para la direcei6n del trA'nsito por medio d,e las seíialea manuales-• s "' dea~ 
1 

prenden laa sir;uientes conelusioneai 1 

1 

a) Cu.ando .l agente ee eneuont:r.a de frente o de espaldas in.Moa u 
¡ todos los vch!culos que deban detenerse y po.:r lo tant;o nu poeici6n ree;m. 

1pJ.azt;1. a 1 luz ro~a del semlroro. 
1 b) Bl a.gt:nte apuntando oon e¡ dedo indice al conclueto~ • indica pre- ' 
venirse para detener o adelantar y por lo tanto ou gesto reemplaza al 
luz am.a.rilla del sem&roro. 

- _ __ _ __. __ _ 

ao. 
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1 .?s .... !lodo poat6n y • v1ol lo di pu sto n 1 .?l, 
1 ti ;arf con -ulte. de doasa inticinco pasos (r· ·2. J2~.00). 

ar -.t19.- Todiz pera n ru colocare en la$ sanO.:Le d t;rf\ll 1to e t t 
l I o u:aoio co rcial. e o da cu lqui r !nd.ole o iie l int re en e .. 
r o en ol ·v · .nto : e les ~ eo.rr,eter-e-..s so.fine urc s no ut ri - 1 Id o qu v luntmamen.te é ,:,truyere, :m01r1e , o caun d.aft a 1 s .. 
ñalee, tul.o , ltmes, s, átoro o Dl1rC a nuto11.zad ia por es l-7, se 
e t1snr con multo. d~ wb.tiétngo fi\ oién p$ os (~ ~5-Cl' rm1100.oo) e 1 ' . ¡ 

a rini6n de un (l me. troa (?,) - s a, o on a.m. as~ .... ,.,""' l wz. / 
Art.eo.- Toda pe.,Jaona qu robo.r;· ee al a, r6tulos. lu e , 

art e l .... s mi - o e t;uier t.ro 'P 1 ti vo " ontrol e 
o pnrt del s <>, e .eti~l.''- contc, :'lit~ lr1a a ~o ic:2.ones 

JJ. te.· 379 '3' sit1,'1.dentes al C&d.igo ~nal • 

.t:X't.81.- -oda p rs .na ue ete¡,,ior t daiie o arranque tal .. dio 

1 

ros
1 -

tiv d control ue tr- ito b r' e :brir l e to de la :: o i .. i~ , r 1 • 

1 para.ei&l e l dispositivo de cont l de tr'ins1 t riorados 1 'I 
1 dos o ar7ana d.os. tm e o e" in. . lv ne,ia, eutr~ rt- un {l) e. 1J e l'"e l 
1 po e!J.da pe;¿.o a.ej o e p .,ar.. • 
1 -

brt.82. n caso de be ho vi os n los ar-­
·!culo ?9 :, so, s;plioex' t t. bleoi, n lo 

-.- hace obli ;at n todo el territo~io e la 'dblic • 
co i6n n eall s, e r .. , t ... a :, otras - aa :p 'blica por l. o q,1.& 
eit u '9\:b! l1l.o,· d· motor, de l · r.» ñale y ~~as para re :i-u.J.ar 

en n es·~ lioy. 

bligatorio 1 u por l s a entes d l olie! 
uwsM:U> y un bl ido n 1 ! t 1üo IV de l 

- ñill ci6n oii~inl del tr sito on le v!a ~-
bU l q de .#W ....... ~ 1 Dir ce16 ral d iránsit T rrest t 

CU: O CO 1 8 d1 a Ley. 

2d. ... D1 e16n • .al de 1Tt sito ~ restre y los 
colocar n las vtas Ablicae 1 sa limaoi a o ci e 

s "3 t rl "'""" ..... "41io>. ondic one d v1 ib1 tt 

j 

1 

1 
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• REPÚBLICA DOMINICANA 

11~l.C,:11.e r.....vi..,::.,i::-::..e r0c1-.1., f .. ...,,._ of"ci,., c.~90 -.:.0 
fecl1.a 1L. a.e l~ovj enL>re e , curso, ju.n co · .1 cual, de..,~ u(b e 1;.; 

h8..bC::' siciv é,~nv'J':Qo pci:..' e::._ ~·6~.ado, JCL: ~ié u;;,·,ec ... el JY'O.,~.c­
vO :.t.C .0;· h ( ~ s t-:- ..:.1 C.GC U1l s ,,-vE' 'l - t.; ,L~:ilsi 1i ~.uto J il t , -­
t~ i. to en lci.s -vías ,,:....,::..-:.c.J.~· r:..2~ _JP.Ís, V;ll el Jbjctc ce "J::·oci:::­
.._·,cr a 1· ... unific3c~é naciv.L..al le los c.:·~r; ,cs_;_,,iv0s ar& E:.~­

con,::'ol ~el t=ánsi .0 • 

.wste :::. .,unto +'._té ar,::."'0bado _,_ or lo.. ;2m.c.t.·:E. de JJi-­
utad.0:c.'. e..: sc..,ión ce.le. orada Jn E-F tr· r:ü:,J.,.r f J~_.2, s 'CI ..:.:'.:;i­

•~e, él _o...:.er: ,;Jecutivo _,filT, l.:';- .:~rl )G Cv-~., -.11..C..l.v.l.'c .. l1:;•; , e 
1 uza.. ·. 

· .... 'cui'. e u 1~. I'.·-:1.dÍ·-:J.. ~ é......""a 
l re 0,i1...en-:~e c1.e l 0 t ~;l1..'1I'c-: d.-~ JL trta~c,:, 

ao . 
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J ñor 

s to Doming de Gu oo..., D. 
14 noviembre 1961. 

Dr. Joaquín Dulaf::a"U.Or, 
Honor bl . Tesidente d la Rep{iblic , 
SU Desp cho. 

llonorabie ~eñor Pr sid nt .• 

• 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

' Aviso usted recibo d su mensaje imn.334'75, 
d. f cha 5 di octub~ en curso y del anexo proyecto d 
ley que Js ablece un sistema d señalatliento dQl t~ 
tct n la$ vias p-6.blioas del pe!s e n el objeto e p = 
aeaor a la unificaci6n nacional de los dispositivos para 

l éontrcl>l del trwito y al mismo tiempo acog r 1aa· -
co endaciones de 1 Organizaci6n e loc:1 atado Americano, 
a.si Qomo de la Organizac16n de las N aione. Unid , tr 
vés de aua oonterenoiaa ospocia.lizadas, sobre l mee ·1--
dad Ul'.lificar en un sist.ma intern·cion 1 s añal.e 
del tr(msi ·o. 

l 

Plácem participarle que dicho proy oto ley 
f'u& probo.do por 1 nado en sesi6n d st mi a f'ac 
y remitido a la a&mar da Diputados, para los fines oona­
titueionail.es. 

Con oent"mientos de 1 más di·tingui cons1-
deraci6n, saluda u ted muy at ntam nue 1 

o 

Migu l Ang l Lun ora.le 1 
Presid nte l 'enado. 



Sefior 
Dr. Patriqio G. Badí 
President de la O 
SU D spac • 

eñor -res dente: 

~ 
&anto omi ge de Guzmdn, 

14 novi
1
.abre 1;67. 

Lara• 
T>a d Diputadoff 1 

I 

1 ' 

~ 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aprobado por l $enado en1 es16n e 
esta misma f cha, plácem remitir·a usted par lo fi­
nes consti cionales 1 el anexo proy c~o d 1 y ue es­
t blece un sistema de eñalami nto del· tránsito n l s 
vías públiQ s del pa!s, con e1 objeto de proceder la 
unificaci6nn aional de lo dispo itivQs par 1 con­
trol del tr sito y al mismo tiempo acoger las rece n 
dacionea de la Organizaci6n d Estados Am rf~anos, aaI 
como de la Organizaci6n de l s l aciones Unidas, a. tra 
de sus conf r ncias especializada, sobre la n cesidad 
de unificar n un siete a internacional l s señal del 
tr~sito. 

Ejecutivo. 

omr 

Lst proyecto del.y procede 4 1 Pod r 

uy atentamente le salud, 

iguel An l Luna oral s, 
Fresident del 1enado. 


	expediente_35_0003
	expediente_35_0005
	expediente_35_0007
	expediente_35_0009
	expediente_35_0011
	expediente_35_0013
	expediente_35_0015
	expediente_35_0017
	expediente_35_0019
	expediente_35_0021
	expediente_35_0023
	expediente_35_0025
	expediente_35_0027
	expediente_35_0029
	expediente_35_0031
	expediente_35_0033
	expediente_35_0035
	expediente_35_0037
	expediente_35_0039
	expediente_35_0041
	expediente_35_0043
	expediente_35_0045
	expediente_35_0047
	expediente_35_0049
	expediente_35_0051
	expediente_35_0053
	expediente_35_0055
	expediente_35_0057
	expediente_35_0059
	expediente_35_0061
	expediente_35_0063
	expediente_35_0065
	expediente_35_0067
	expediente_35_0069
	expediente_35_0071
	expediente_35_0073
	expediente_35_0075
	expediente_35_0077
	expediente_35_0079
	expediente_35_0081
	expediente_35_0083
	expediente_35_0085
	expediente_35_0087
	expediente_35_0089
	expediente_35_0091
	expediente_35_0093
	expediente_35_0095
	expediente_35_0097
	expediente_35_0099
	expediente_35_0101
	expediente_35_0103
	expediente_35_0105
	expediente_35_0107
	expediente_35_0109
	expediente_35_0111
	expediente_35_0113
	expediente_35_0115
	expediente_35_0117
	expediente_35_0119
	expediente_35_0121
	expediente_35_0123
	expediente_35_0125
	expediente_35_0127
	expediente_35_0129
	expediente_35_0131
	expediente_35_0133
	expediente_35_0135
	expediente_35_0137
	expediente_35_0139
	expediente_35_0141
	expediente_35_0143
	expediente_35_0145
	expediente_35_0147
	expediente_35_0149
	expediente_35_0151
	expediente_35_0153
	expediente_35_0155
	expediente_35_0157
	expediente_35_0159
	expediente_35_0161
	expediente_35_0163
	expediente_35_0165
	expediente_35_0167
	expediente_35_0169
	expediente_35_0171
	expediente_35_0173
	expediente_35_0175
	expediente_35_0177
	expediente_35_0179
	expediente_35_0181
	expediente_35_0183
	expediente_35_0185
	expediente_35_0187
	expediente_35_0189
	expediente_35_0191
	expediente_35_0193
	expediente_35_0195
	expediente_35_0197
	expediente_35_0199
	expediente_35_0201
	expediente_35_0203
	expediente_35_0205
	expediente_35_0207
	expediente_35_0209
	expediente_35_0211
	expediente_35_0213
	expediente_35_0215
	expediente_35_0217
	expediente_35_0219
	expediente_35_0221
	expediente_35_0223



